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P A R T E  O F I C I A L

PRIMERA SECCION.
M IN ISTERIO S,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO.

Habiendo optado por el distrito de V illaviciosa, 
provincia de Oviedo, el Diputado á Cortes D. Pedro 
José P id a l , Marques de P idal, elegido tam bién por 
el de Vega de Rivadeo, en la m ism a p rovincia , V en
go en m andar que se proceda á nueva elección en 
este d istrito con arreglo á la ley de 18 de Marzo 
de 1846 y  su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á 19 de Mayo de 1857 .— Está 
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de la Go
b ern ac ión , Cándido Nocedal.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha d ig
nado acceder á la solicitud  de D. A ndrés Roig y 
A b r il , autorizándole para verificar en el térm ino  
de un año los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de la orilla izquierda de T ordera, y pasan
do por los pueblos deB lan es , L loret, Tosa, San F e-  
liu  de G uixols, Calonge, Palam ós, P alafurgell, B is- 
b a l, V erges, La E scala, F ig u era s, Castellón de A m -  
p u r ia s , R osas, C adaques, La Selva del Mar y  L lau- 
sá , term ine en la frontera de Francia; entendién
dose que esta autorización no le da derecho alguno  
á concesión ni indem nización de n ingún  género, 
según  se previene en el art. 45 de la ley gene
ral ; y  que una vez term inados aquellos serán so
m etidos al exám en del M inisterio de la Guerra, á fin 
de que m anifieste si la construcción de esta línea  
podrá perjudicar á la defensa del territorio.

Dios guarde á V. I. m uchos años. Madrid, 16 de 
Mayo de 1 8 5 7 .= M o y a n o .=  Sr. Director general de 
Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.J, accediendo á 
la so licitud  de D. E nrique Ilebert, se ha dignado  
autorizarle para verificar en el térm ino de nueve  
m eses los estudios de un ferro-carril que p artien 
do de Mora de Ebro term ine en R eus; en ten d ién 
dose que esta autorización no le da derecho alguno  
á concesión ni indem nización de ningún género, 
según se previene en el art. 4o de la ley general.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te ligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid, 16 de Mayo de 18o7.=M oyano.==  
Sr, Director general de Obras públicas.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G EN ERA LES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Negociado 5.°— Obras públicas.— Diputación provincial.
La Diputación provincial de Madrid , en nom bre de la 

misma provincia, con arreglo á lo prescrito en la ley 
de 25 de Julio de 1856, disponiendo que las Diputacio
nes provinciales levanten fondos por medio de operacio
nes de crédito para la construcción de carreteras pro
vinciales y subvención de caminos vecinales, y en v ir
tud á la autorización especial que la ha sido concedida 
por Real decreto de \ ° del presente mes, inserto en la 
Gaceta del dia 3 , abre un empréstito hasta la cantidad 
de seis millones de reales efectivos, con destino á la cons
trucción y subvención expresadas, y con arreglo á las 
disposiciones de la instrucción publicada para llevar á 
efecto el referido Real decreto por el Excmo. Sr. Ministro 
de la G obernación, la que se inserta á continuación para 
conocimiento del público.

La provincia hipoteca en garantía de este em préstito 
todos los recursos que se marcan en los artículos o.° y
6.° de la expresada instrucción.

La subasta pública para la emisión de la acciones r e 
presentativas del empréstito se verificará bajo la p resi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador de la provincia el lú- 
nes 25 de Mayo, á la una del dia, en el salón de sesiones 
de la D iputación, calle Mayor, núm. 115.

Los pliegos cerrados que contengan las proposiciones 
se entregarán el mismo dia de la subasta , desde las diez 
de la mañana en adelante, en el propio local donde se ha 
de celebrar aquella á una comisión de la Diputación p ro
vincial que en él se hallará constituida.

Las proposiciones se arreglarán exactamente al s i
guiente m odelo:

«El que suscribe, enterado de las condiciones esta
blecidas en la instrucción de l.° de Abril próximo pasa-, 
do para la emisión de acciones de carreteras provincia
les de Madrid de á 2,000 rs. nom inales, se obliga á to 
m a r ......................acciones de la expresada clase al precio
d e ............... reales y .................céntimos por 100 del valor
nominal de aquellas, á cuyo efecto acompaña el oportu
no documento que acredita haber depositado en la Caja 
general de Depósitos el im porte efectivo del 5 por 100 del 
valor de las mismas.

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 16 de Abril de 1857 —Carlos Marfori.

Artículos de la ley de 25 de Julio de i 856 que se refieren
al anuncio anterior.
Artículo 1.* Las Diputaciones provinciales procederán 

desde luego á levantar, por medio de operaciones de cré
dito, los fondos necesarios para construir carreteras p ro
vinciales y auxiliar la construcción de los caminos veci
nales que completen el sistema de comunicaciones en to
do el pais.

Art. 2.° Se autoriza á las mismas Diputaciones pro
vinciales para que hipotequen, como garantía de estas

operaciones de crédito , todos los recursos que les conce 
den las leyes ó puedan concederles en lo sucesivo.

Art. 3.°* Las referidas Diputaciones están obligadas á 
incluir en los presupuestos de gastos provinciales las can
tidades que necesiten para el pago de los intereses, y de 
la amortización en su caso, si les conviniere hacerlo.

Art. 4.° El Estado contribuirá á la realización de es
tas obras en todas las provincias por medio de una sub 
vención proporcional á cada una de ellas para la cons
trucción de sus ca rre te ras , y por premios graduales á los 
ayuntam ientos, particulares ó corporaciones que abran 
primero las vias de comunicación vecinal.

Real decreto de 4.° de Abril de 4857. 
Conformándome con lo que me ha propuesto el Mi

nistro  de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, acerca del expediente promovido por la Dipu
tación provincial de Madrid, pidiendo autorización para 
contratar un empréstito de seis millones de reales con 
destino á la construcción de carreteras y subvención de 
caminos vecinales:

Vista la ley de 25 de Julio de 1856, que autoriza á las 
Diputaciones provinciales para que procedan á levantar 
fondos con aquel objeto por medio de operaciones de c ré 
dito, pudiendo hipotecar en garantía los recursos que las 
leyes les conceden ó puedan concederles en lo sucesivo, 
con la obligación de incluir en sus presupuestos las canti
dades necesarias para la amortización y pago de intereses: 

Considerando que al tratar la Diputación de Madrid 
de levantar el empréstito mencionado no hace sino cum 
plir un precepto legal:

Considerando que las condiciones que dicha D iputa
ción propone para la emisión de las acciones, su am orti
zación y p^go de intereses, ofrecen suficientes garantías 
á los accionistas y á la A dm inistración, puesto que r e -  
unen en la parle posible los requisitos señalados respec
to de las operaciones de igual clase para que se autorizó 
por la precitada ley al G obierno:

Considerando que si bien el tipo de 8 por 100 de ín 
teres que la Diputación señala á las acciones pudiera 
parecer subido, comparado con el de 5 por 100 de las de 
ca rre te ra s , que puede el G obierno em itir conforme al 
artículo 5.* de dicha ley , no lo es en realidad atendida 
la cantidad que relativamente pueden levantar las Dipu
taciones y el Gobierno:

Considerando que los recursos que ha de hipotecar 
la provincia como garantía del empréstito son legítimos 
y positivos , debiéndose esperar, por tanto, con funda
mento un resultado ventajoso de la negociación , mucho 
más cuando las acciones rio habrán  de emitirse por su s -  
cricion sino por medio de subasta:

Considerando que, á más de los beneficios que há de 
producir la aplicación de este empréstito á la apertura 
de nuevas vias y mejora de las ya existentes en la p ro 
vincia , se proporcionará por este medio trabajo y ocu
pación á gran número de operarios, Vengo, de conformi
dad con eí dictámen del Consejo Real, en decretar lo s i
guiente :

Artículo 1.° Se conceded la Diputación provincial de 
Madrid la autorización que ha solicitado para contratar 
un empréstito de seis millones de reales con destino á 
la construcción de carreteras y subvención de caminos 
vecinales.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación comunicará 
las órdenes oportunas, fijando las bases sobre las cuales 
habrá de procederse á la negociación de este em prés
tito.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1857— Está ru b ri
cado de la Real m an o — El Ministro de la Gobernación 
Cándido Nocedal.

Instrucción.
Excmo. Sr.: Para llevar á ejecución el Real decreto de 

esta fecha, autorizando á la Diputación provincial de 
Madrid para contratar un empréstito de seis millones d< 
reales con destino á la construcción de carreteras y sub
vención de caminos vecinales, la Reina (Q. D. G.J he 
tenido á bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se abrirá  un empréstito hasta la cantidad de ser 
millones de reales efectivos, representados por el núme 
ro de acciones de á 2,000 rs. nom inales, suficiente á cu

2.a* Estas acciones se denominarán Acciones de carrete
ras provinciales de M adrid ; serán al portador, y llevarán 
la fecha de 1.° de Noviembre de 1857.

3.a Disfrutarán un Ínteres de 8 por 100 anual, pagado 
en Madrid en la Depositaría de los fondos provinciales 
por semestres vencidos en 1.° de Mayo y 1.° de Noviem
bre de cada año , á cuyo efecto irán  las láminas definiti
vas acompañadas del núm ero correspondiente de cupones.

4* Se destinará á su amortización por sorteo un 2 por 100 
anual del total im porte nominal de las acciones emitidas, 
con más los intereses correspondientes á las acciones amor
tizadas anteriormente. Al efecto se celebrarán todos los 
años dos sorteos, con 15 dias de antelación al vencim ien
to de cada sem estre, ó sea el 15 de Abril y 15 de Octu
bre de cada año , bajo la presidencia del Gobernador de 
la p rov incia , acompañado de una comisión de la Dipu
tación provincial. El dia y hora en que hayan de cele
brarse estos sorteos se anunciará en la Gaceta, Diario 
oficial de Madrid y Boletín oficial de la provincia con 10 
dias al ménos de anticipación. Las acciones que salgan 
designadas por la suerte serán pagadas por todo su valor 
nom inal, con más el cupón corriente, de la misma m a
nera y en la misma fecha que deba ser pagado e s te , á 
cuyo efecto se insertará en los expresados periódicos ce r
tificación literal del acta del sorteo.

5.a La provincia hipotecará como garantía de este em
préstito todos los recursos que la conceden las leyes ó 
puedan concederla en lo sucesivo, incluyendo anualm en
te en el presupuesto provincial, como gasto obligatorio y 
preferente, la cantidad necesaria para cubrir el 8 por 100 
de intereses y el 2 por 100 de amortización de las ac
ciones.

6.a Se destinará en su totalidad á amortización ex
traordinaria por sorteo, que se verificará en unión del 
ordinario más inmediato y bajo las mismas reglas:

Primero. Las cantidades que se realicen por la sub
vención que debe facilitar el Estado, conforme al art. 4.° 
de la ley de 25 de Julio de 1856.

Segundo. El im porte del premio ó prem ios que , con
forme al mismo artículo, pueda ser concedido á la Ad
m inistración provincial.

Tercero. El importe de los intereses que cada año abo
ne la Caja general de Depósitos por las cantidades que en 
ella se consignen procedentes del em préstito , según más 
adelante se dispone.

7.a La negociación de las acciones se hará por medio 
de subasta pública , que se verificará ante el Gobernador 
de la provincia, acompañado de una comisión de la Di
putación provincial y con asistencia de un escribano pú
blico, en uno de los dias desde el 15 al 25 de Mayo p ró 
ximo , anunciándose en los periódicos oficiales ya citados 
y demas que se crea conveniente, con inserción de la 
presente Real o rden , el dia y la hora fijos de la subasta 
con antelación de 30 dias.

8.a Para tomar parte en la subasta será preciso acom 
pañar á la proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja general de Depósitos un 5 por 100 
en metálico del valor nominal de lasacoiones que se p re 
tenda tomar. Este documento será devuelto inm ed ia ta- 
te á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido ad
m itidas, quedando en otro caso á disposición del Gober
nador, y abonándose su im porte á ios interesados al ve
rificar el pago del prim er plazo.

9.a La subasta verificará por medio de pliegos ce r
rados, á que acom pañará el documento de que habla la 
regla an terio r, expresándose en aquellos, en letra, el n ú 
mero de acciones que se pretenda tomar y el tanto por 
ciento á que se hace la proposición ; debiendo ser preci
sam ente en reales y céntimos, sin fracciones de estos ú l
timos, publicándose al efecto, al am - ciar la su b a s ta , el 
correspondiente modelo con arreglo estas bases.

10. La subasta dará principio por la lectura de las 
presentes condiciones, después de lo cual podrán los in
teresados pedir las aclaraciones que deseen sobre cual
quiera duda que se les ofrezca. En seguida anunciará el 
Presidente quedar concluido el térm ino para presentar 
nuevas proposiciones ó re tira r las presentadas por no 
conformarse algún interesado con las aclaraciones dadas 
á sus d udas; y después de conferenciar aquella Autoridad 
con la comisión de la Diputación que asista al acto de la

subasta, fijará el precio mínimo á que habrán de ser ad
mitidas las proposiciones, procediéndose á continuación 
á ab rir los pliegos por el orden con que hubieron sido 
presentados.

11. Las proposiciones que contengan los pliegos ad
mitidos se colocarán por orden de mayor á m enor pre
cio , y en tre  las que lo fijen igual, por el orden de su 
presentación. Si de las proposiciones hechas resultasen 
tomadores para más acciones que las necesarias á cubrir 
los seis millones efectivos del empréstito, solo serán adini- 
tidas las que basten á este objeto por el orden indicado. 
Si, por el contrario, no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á la Diputación el derecho de ab rir nueva 
subasta para la emisión de las que falten hasta completar 
el total del em préstito, prévia la autorización competente.

12. Practicada la correspondiente liquidación según 
las bases antedichas, se pasará sin pérdida de tiempo el 
acta de la subasta á la Real aprobación por conducto del 
Ministerio de la Gobernación , obtenida la cual, se publi
cará copia de la misma en los precitados periódicos ofi
ciales.

13. El pago del precio de las acciones se hará en me
tálico V en diez plazos iguales en la Depositaría de fondos 
provinciales: el.p rim ero  del 10 al 25 de Junio próximo, 
tomándose en cuenta, según queda dicho, el depósito que 
se hubiere hecho préviainem c para concurrir á la subas
ta, y los restantes dentro de los 25 primeros (lias de 
los meses subsiguientes.

14. El licitador cuya proposición hubiere sido adm iti
da en todo ó en parte perderá el im porte del previo de
pósito si no se presentase á completar el prim er plazo 
dentro de los 15 dias señalados en el artículo anterior. El 
que habiendo satisfecho el primero ' más plazos dejare 
de satisfacer cualquiera de los restantes en los dias seña
lados, perderá el importe de los satisfechos, qued' do 
nulo el documento interino, á cuyo efecto se publicará el 
correspondiente anuncio en los periódicos oficiales. La 
Administración provincial podrá en es!c caso proceder á 
la venta de la lán i -a definitiva de la acción de la mane
ra que crea más conveniente, quedando su producto á 
beneficio de los fondos provinciales.

15. Al satisfacer los interesados el completo del p r i
mer plazo recibirán documentos in te rin o s, canjeables en 
su dia por las acciones definitivas.

Estos documentos serán  uno por acción y al portador, 
con el mismo núm ero que haya de tener la lámina defi
nitiva. Tendrán la fecha de la subasta; procederán de un 
libro talonario; estarán sellados con el sello en seco de 
la Diputación, y firmados por el Gobernador , Presiden
te; el D iputado, Secretario; el Depositario de los fondos 
provinciales y el Interventor de los mismos: y tendrán 
los huecos necesarios para anotar en su dia el pago de 
los plazos segundo al noveno.

16. Al satisfacer los plazos segundo al noveno debe- 
rán  los portadores de los documentos interinos p r e 
sentar estos para hacer en ellos la oportuna anotación, 
que deberá ser firmada por el Depositario, y sellada con 
un sello en seco, que estam pará el In terven to r, y que 
será distinto en cada plazo.

17. Al verificarse el pago del últim o plazo deberán 
entregar los interesados el documento in terino , recibien
do en cambio la lámina definitiva.

18. El im porte del precio de las acciones que se r e 
caude en la Depositaría provincial se trasladará mensual
mente á la Caja general de Depósitos, y el ínteres que 
esta abone se aplicará, como queda dicho en la preven
ción 6.a, á la amortización extraordinaria.

19. La cantidad que en cada año haya de invertirse 
en las obras á que este em préstito se destina figurará 
en el presupuesto de gastos de la provincia en el capítulo 
correspondiente, y en la respectiva relación ue ingresos 
del mismo la suma que para sa t:sfacer aquel crédito , los 
intereses y amortización se necesite , y que se tom ará 
anualm ente de la Caja de D epósitos, acompañándose al 
presupuesto provincial copia ó extracto de la cuenta cor-

. riente que tenga la provincia con aquel establecimiento.
De Real orden lo digo á V. E. para los efectos cor

respondientes. Dios guarde á V E. muchos años. Madrid, 
1.° de Abril de 1857.—Nocedal.=s=Sr. Gobernador do esta 
provincia. 5

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado de los expedientes de minas que han caducado, con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 13 de Enero 
último, por no haberse presentado los interesados á aceptar las condiciones generales de la ley, ni á satisfacer los 
derechos de reglamento para la expedición de título,

(Continuación.)

PROVINCIAS. Nombre de las minas. Término. Interesados, Fecha de la concesión,

N avarra.......................................

Oviedo.........................................

183 H edarrana..............................
i 184 La Segura..............................
1185 Dudosa....................................
1186 San Antonio de P ád u a .. . .
1187 Esm eralda..............................
1188 S. Pedro III y su ampliación.
/189 San G regorio.......................
\190 Fortaleza................................
1191 Positiva..................................
1192 La L ey....................................
*193 San Fernando......................
1194 Santa Clara...........................
[ 195 C atarata.................................
» 196 San Alfredo...........................
H97 Antoñita.................................
1198 Hermosa.................................

O rbaiceta.......................
Mezqueriz......................
Lusarreta.......................
Bastan............................
U rdiroz..........................
Lusarreta.......................
Echarriaranaz...............
Lesaca............................
Valle de E rro...............
Lesaca ............................
V alcárlos.......................
Idem................................
Lesaca ............................
B astan ............................
San M artin ...................
R iaño. .............................

Sociedad Esperanza.....................
Idem Amistad................................
Idem Pam plonesa.........................
D. Félix Indart..............................
D. Pedro Estéban G orriz ...........
Sociedad Pam plonesa.................
D. Pablo M anzanera...................
D. Tiburcio L arrache ........................
D. Eusebio Euleche.....................
D. José A ram barriz.....................
Sociedad Valcarlina.....................
D. Juan Pablo A guirre...............
D. José A ram barrv ......................
D. Francisco Lemonauria...........
Sociedad R eparadora..................
D. Pascual Muñoz.........................

2 Julio 1852.
25 Febrero 1853. 
2 Marzo id.
29 Junio id.
1.* Julio id.
23 Diciembre id. 
H Abril 1854.
18 Mayo id.
1.° Junio id.
14 id. id.
30 id. id.
Idem.
Idem.
24 Agosto id,
8 Junio id.
24 Agosto id. 
Idem.
6 Setiembre id. 
27 Febrero id.
14 Junio id.
17 Agosto 1854.

1 1 í / u  IM c ild ............................
( 200 Soberana................................
f 201 Inm ortal D avy.....................

Palencia......................................, . . . . !  202 Jo aq u in a .................................

Idem ...............................
San M artin....................
San C ebrian ..................
San Salvador

Idem ................................................
Sociedad R eparadora.................
D. Gregorio López M ollinedo.. .
H Iñ íim iin

( 203 Felipa...................................... Idem ............................... D. Felipe R uiz...............................

Salamanca , 204 Setentona............  . Ciudad-Rodrigo Sociedad Salam anquina.............
Don Hermenegildo Alonso de 

T orres.........................................

17 Agosto 1855.
Segovia.. . . 205 Segoviana.,............................ B ecerril...................

23 id. 1852.
17 id. 1854.
24 id. id.
14 Diciembre id. 
19 id. 1853.
29 Noviembre id.
30 id. id.
8 Junio id.
29 id. id.
7 Noviembre id.
30 id. id.
15 Abril 1854. 
Idem.
Idem.
12 Mayo id.
1? Junio id,

í 206 San Is id ro .............................. Fuencaliente de Medina D. Isidro Corom ina...............
Soria........... ............................... 207 San Federico ....................... Cigudosa........................

Fuentetova.....................
D Cecilio Mavor

¡ 208 Novella............ ...................... Sociedad V olcan.. .
V izcaya.. . . 209 Santa L uc ía .......................... E lorrio ............................ D Miguel Aguirre
Zamora. . . . / 210 San Márcos........................... Mafquid......................... D. José Mayor...............................

D. Roque Alday y com pañ ía ... 
D. Gregorio G ea........................

..........................j 211 San Bartolomé..................... Hornillos de Castro. . .
r212 May ora la ................. .............. Aranda de Moncayo,. .  

A randa...........................213 San Andrés........................... D. Bartolomé Lezcano.................
214 San Isidro y la V ic to ria .. .
215 San Isid ro ..............................

Calcena.......................... Sociedad S. Isidro y la Vitoria
Moros.............................. D. Pascual I erez ..........................

216 Tem pestad............................. Pardos............................ Sociedad D elirio.........................
i 217 E stre lla .................................. Idem............................... Idem Bilbilitana..........................
|218 Santa Rosalía....................... Idem................................ D. Blas A bad.................................
¡219 Peruana.................................. Brijuesca . .................... D. Victoriano Java]....................
r220 San Antonio......................... Tórrela paja.................... D, José Melendez Valdés .
1221 Gran Fortuna ....................... Pardos............................ Sociedad Nuestra Señora de la

Encarnación...............................
Sociedad La Prosperidad........Í222 Casualidad (am pliación)...

293 Snn Anfnnio 9 0
F ra sn o ...........................

2 id. id.
17 Agosto id. 
Idem.
Idem.

Zaragoza, . , Pardos ............... . Idem San Antonio......................
\224 Nnpsfrn Señora riel Pilar Aceved............................ 1). Manuel Conde..........................

225 M orenita......... ....................... Torrelapaja................... Sociedad Los Ángeles.................. Idem.
226 Santa María . Abanto.. . .  - ................. D. Manuel R uiz............................. Idem.
227 Santa C atalina..................... Pardos............................ D. Agustín A y lo n ........................ Idem.
228 Nuestra Señora del Semon. Daroca............................ D. Manuel Conde.......................... 24 id. id.
229 Económica............................. Calatayud...................... Sociedad Amistad.......................... Idem
230 Virgen del P ila r .. . . . .  . . Abantos.......................... D. Manuel R uiz............................. 25 id. id.
231 Colon...................................... Pardos............................ Sociedad Restaurada................... 27 Setiembre id.
232 P orfía ............ ............ ............ T errer............................. D. Juan Cobo................................. 31 Octubre id.
233 Lucero.................................... Pardos............................ D. José Miguel............................. .. ■t i  Diciembre id. 

Idem.
Idem.

li 234 Rosa......................................... Id em ,....................... .. Sociedad Florida...............
^235 Casualidad.............................. A bantos......................... Idem B uen-Suceso....................
I

Madrid, 1 de Mayo de 1857.«*E1 Director genera 1, José Caveda.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPU TA CIO NES PRO V IN CIA LES, AYUNTA

M IEN TO S, JU N TA S, DEPEN DENCIA S VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
p e rso n a l, pueden a c u d ir , por sí ó por medio de persona 
autorizada al efecto en la forma que previene la Real 
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la Deuda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que p ré -  
v iam ente han de obtener del D epartam ento de liquida
ción la factura que acredite su personalidad , para lo 
cual h ab rán  de m anifestar el núm ero de salida de sus 
respectivas liquidaciones.
Número 

de salida
de las li-  Nombres de los interesados,
quidacio-

nes. ______________

CÁDIZ.

24140 D. Miguel García.
24141 D. Miguel Herrera.
24142 Doña Ana Perez Oluiedo.

CÓRDOBA.

24143 Doña Josefa Pino.

CORUÑA.

24144 D. Pedro González.
24145 D. Miguel Porcell.
24146 Doña María del Cármen Pazos.

GUADALAJARA.

21147 Doña María de la Ascensión.
24148 D. Juan Antonio Fernandez Rojas.
24149 D. Manuel de la Iglesia.
24150 Doña María de la Natividad.
24151 Doña María de los Dolores.
24152 Doña María de la Presentación.
241&3 Doña María del Rosario.

TOLEDO.

24154 D. Patricio Alvarez.
24155 D. Cesáreo Barreros.
24156 Doña María del Cármen Canales.
24157 D. Pedro Castejon.
24158 D. Agustín Colorado. ♦
24159 D. Francisco Cervera.
24160 D. Pedro Fraguero.
24161 D. Cipriano Fernandez.
24162 D. Pablo Fernandez.
24163 D. Ferm ín Fresno.
24164 D. José Valdés.

VALLADOLID.

24165 Doña Antonia Arenillas.
24166 Doña María Aguilera.

24167 Doña María Alonso.
24168 Doña Isabel Alonso.
24169 Doña Cándida Alonso.
24170 Doña Jacoba Alonso.
24171 D. Pablo Chamorro.
24172 D. Pedro Descalzo.
24173 D. Felipe Cabrejas.
24174 D. Andrés Carra molino.
24175 D. José López Abas.
24176 D. Silverio Pascual de la Maza.
24177 D. Santos Hernández Agero.
24178 Doña Rita Casado.
24179 Doña Teresa Lara Cabezas.
24180 Doña Manuela Zurita Cáceres.
24181 Doña Rosa Casado.
24182 Doña María Isabel Campos.
24183 Doña Escolástica Casares.
24184 Doña Gala Castaño.
24185 Doña J u s t i n a  Conde.
24186 Doña Cármen Cueto.
24187 Doña María Josefa Diez.
24188 Doña Jacinta Diez.
24189 Doña Petra Escapa.
24190 Doña Francisca Estevanez.
24191 Doña María Antonia Estéban.
24192 Doña Francisca Elosna.
21193 Doña María Fadrique.
24194 Doña Hilaria Francés.
24195 Doña Antonia Fernandez.
24196 Doña María Josefa Fernandez.
24197 Doña Cipriana Fernandez.
24198 Doña Venancia Fernandez.
24199 Doña María Josefa Fernandez.
24200 Doña Florentina Fernandez.

24201 Doña Clara Flores.
24202 Doña Jacoba de la Fuente.
24203 Doña Josefa Rodrigo G arrido.
24204 Doña G ertrudis García,
24205 Doña Juliana García.
24206 Doña Marcela García.
24207 Doña Josefa García.
24208 Doña Babila Jiménez.
24209 Doña María Santos González.
24210 Doña María González.
24211 Doña Antonia González.
24212 Doña Narcisa González.
24213 Doña María González.
24214 Doña lsabel Escalada y González.
24215 Doña Micaela González.
24216 Doña María Vicenta González.
24217 Doña Francisca Inés González.
24218 Doña Cecilia González Palomino.
24219 Doña Bernarda Godos.
24220 Doña María Bernarda G utiérrez.
24221 Doña Rafaela Hernández Grudava.
24222 Doña Clara Herranz.
24223 Doña Clara Hernández.
24224 Doña María Manuela Hernández.
24225 Doña María Francisca Ibaceta.
24226 Doña María Ulan.
24227 Doña Matilde Iglesias.
24228 Doña Josefa Antonia Inchausti. N
24229 Doña Micaela Laguna.
24230 Doña Baltasara Lázaro.*
24231 Doña Cristina Lesmes.
24232 Doña Josefa Linares.
24233 Doña María de la Cruz Liter.
24234 Doña Ana María López.

24235 Doña Marcelina López.
24236 Doña Valentina López.
24237 Doña Tomasa Luquero.
24238 Doña Justa Luis.
24239 Doña Gregoria de la Madrid.
24210 Doña Ventura Manso.
24241 Doña Valeriana Manso.
24242 Doña Francisca Márcos.
24243 Doña Isabel Marcos.
24244 Doña Clarista Marin.
24245 Doña Juana Martin Rodríguez,
24246 Doña María Magdalena Martin.
24247 Doña María Francisca Martin.
24248 Doña Angela Martin.
24249 Doña Nicasia Martin.
24250 Doña Pantaleona Martin.
24251 Doña Francisca Martin.
24252 Doña María Micaela Martínez.
24253 Doña Tomasa Martínez.
24254 Doña Polonia Martínez.
24255 Doña Sinforosa Martínez.
24256 Doña María Francisca Martínez.
24257 Doña Juliana Martínez.
24258 Doña Isabel Maza.
24259 Doña Josefa Mendive.
24260 Doña María Magdalena Mencarriz.
24261 Doña Ángela Meneses.
24262 Doña G regoria Melero.
24263 Doña María Francisca Mendez.
24264 Doña G ertrudis Menéndez.

M adrid, 14 de Mayo de 1857.==**V.° B .°.=El Director 
gen e ra l, P residen te , Ocañau*El S ecretario , Ángel F. de 
Heredia.



R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 19 DE MAYO DE 1857 .

HORAS
BARÓME'

Pulgadas
inglesas.

TRO EN 

Milímetros.

TERMÓME

Grados
Reaumur.

TRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION 

d el v ien to .
ESTADO D EL CIELO •

9 de la  m a ñ a n a  
.2  del d ia ,
3 de la  tarde.
6 de i d e m , . . •

27,960  
| 27.928  
} 27,882  
j 27,930

710,17
709 ,35
708,19
709,41

47*,2 
2 1 ’ ,0 
4 4°,8 
40’ ,7

21*,5 
26°,2 
4 8°,5 
13°,4

S. O................
N orte.........
s. 0. . . , . . .
E. S. E . . .  . .

D espejado. 
A lguna n u b e. 
N u b es. 
L lovizna.

Calor m áxim o d e l d i a . . . . . . . . . . .  . . . .

Calor m ín im o d e l d ia ....................................

23*,5j B*,0

29*,4 

6 \ 2
M. Rico  S i n o b a s .

SÉTIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

E n  v irtu d  de auto del Sr. Juez  de  p rim e ra  in stancia  del d is
trito  de la D erecha de la c iudad  de C órdoba , h a n  sido au to riza
dos los infrascritos albaceas testam entarios d e  D. D iego M onroy 
y  A guilera p a ra  anunciar la ven ta  en  pública subasta  de  los cua
dros de p in tu ras  de au to res  célebres nacionales y  ex tran je ro s  
que á continuación se ex p re sa n ;

C a tá lo g o  de las p in tu r a s  de au to res célebres a n tig u o s  que e x is 
ten  en la T e sta m en ta ría  del S r . D. D iego de M o n ro y  y  A g u i
lera  . Caballero de la Real y  d is tin g u id a  Ó rden  de C árlos  / / / ,  
p in to r  h o n o ra rio  de C ám ara  de S. 3 /., D irec to r  del M useo  
p ro v in c ia l y  de la  A cadem ia  de D ibujo del Real Colegio de  
N u e s tr a  S eñora  de la A s u n c ió n , agregado a l In s titu to  de se
g u n d a  en señ a n za  de C órdoba .

OBJETOS QUE REPRESENTAN.

Rs. vn .

N úm ero  de lo s  cuadros. 1. E l N iño Dios dorm ido, 
sobre la c ru z , y  la m ano izq u ie rd a  apoyada  en  una  ca
la v e ra ,  con tre s  ángeles, uno levan tando  u n a  cortina  y  
dos recom endando  el silencio; cu ad ro  orig inal de  M o
rillo, y  que  m uchos lo tienen  p o r  e jecu tado  en la época 
de su m ejor tiem po. T iene de  alto tre s  piés y  10 p u lga 
da s . y  cuatro  piés y cinco pu lgadas de ancho. E stá  va 
lu ad o  e n .   .........................................................     • • 40,000

2. San Sebastian , m á rtir ,  de  algo m ás de m edio  
cuerpo  n a tu ra l, de tre s  p iés  y  seis pu lgadas de alto y  
dos pr? v  ocho pu lgadas de  ancho. M uchos lo tienen  p o r
de Ticumo. y así se cree. E stá  valuado e n ............................ 3,000

3. N uestra  Señora  de los D olores: figura  de  jm edio 
cuerpo  u u ra l ,  orig inal de M urillo, de  dos piés y  una  
pulgada de a lto , v  un pié y  nueve pu lgadas de  ancho .
V aluado  en..............................................................   1,000

4 Una alegoría  con tre s  eclesiásticos, al p a re ce r  je 
su ítas, recib iendo  la S ag rada  C om unión, una Santa C ar
m elita  en éxtasis y  v a ria s  figuras a legóricas a r r ib a :  apa
rece  Jesucris to  en  G loria , cercado  de án  " Es o rig i
nal de  D. Ju an  V aldes L ea l, y  tiene piés y  dos 
pu lgadas de alto, dos piés y cinco pu lgadas de  ancho.
V aluado e n . . . .    80¡'

5. La Santísim  V irgen con el n iño  D ios, San José,
San Ju an  niño y  cu a tro  ángeles, o rig inal del caballero  
V illavicencio. T iene dos piés y  seis pu lgadas de alto, dos
piés y 10 pu lgadas de ancho, y  está valuado  e n   2,000

6. La Visitación á Santa Is a b e l, del m ism o au to r V i
llavicencio. La com posición consta de  cuatro  figu ras , las 
m ed idas son iguales al an te rio r, y  está  valuado  e n   2,000

7. El Señor p resen tado  á Pilatos p o r los Ju d ío s: be
llo bocelto o rig inal de dos piés de  alto y  dos piés y  n u e 
ve pu lg ad as  de  ancho. V aluado  e n ..........................................  640

8. La p risión  del Señor en  el H u e r to : es de  la mis
m a m ano, igual m érito  y  las mism as p ropo rciones que el 
an te rio r, y  está  va luado  e n . .  .................................................... 640

9. E l Señor azotado p o r los Ju d ío s: es de  la  m ism a 
m ano, igua l m érito  y  las m ism as p roporciones. V aluado
e n .............................................................................................................  4 6W

10. La cena del Señor con los A postóles: de  la  m is
m a mano, igual m érito  y  con las m ism as p roporciones.
V aluado e n ............................................................................................ 640

41. E l Señor o rando  en  el H uerto , á qu ien  se ap a re 
ce el A ngel con el Cáliz: es de  la m ism a m ano, igual
m érito  y  proporciones. V aluado e n ........................................  640

12. E l Señor lavando  los p iés á los Apóstoles: del 
mismo au to r é igual m érito  y  proporciones. V alu ad o  e n . 640

4 3. El Señor, d ifunto  en  los b razos d e  su  Santísim a 
M adre. San Juan, la M agdalena, N icodem us, tre s  figuras 
m ás v  dos ángeles llo rando  al v e r varios a tribu tos  de  la 
Pasión. C uadro  orig inal de  Antonio del Castillo, de  tre s  
piés y  siete pu lgadas de alto y  cinco p iés de  ancho. V a
luado  e n .................................................................................•••  2,000

14. Una M arina con varios edificios, u n  m uelle y g a 
leras, p in tado  todo con una m aestría  y  lib e rtad  a d m ira 
bles po r E n riq u e  de las M arinas: tiene tre s  piés y  cinco 
pu lgadas de a lto , y  cuatro  p iés y  nu ev e  pu lgadas de
ancL  V aluado e n ........................................................................... 850

4 5. O tra  M arina del mism o au tor, igual m érito  y  d i
m ensiones. V aluado e n .................................................................. 850

4 6. Santa B árb ara , de cuerpo en te ro  n a tu ra l: bellísi
mo cu ad ro , y  de una expresión  la cabeza de la Santa  
tan  adm irab le  que so rp ren d e . Se considera  o rig inal de 
P ab lo  V erones, y  algunos lo tienen  p o r de C árlos D ol- 
chi: es de seis piés y  cinco pu lgadas de alto y  cuatro
piés y  tre s  pu lgadas  de ancho. V aluado e n ..........................  6,000

4 7. R ebeca dando  de b e b e r  á E liaza r: einco figuras 
de m edio cuerpo  n a tu ra l: es de la Escuela de W and ic , 
tiene  tre s  piés y 11 pu lgadas de alto y  cinco piés y
cu atro  pu lgadas de ancho. V aluado e n ................................. 640

4 8. Santa T eresa  escrib iendo  y  u n a  G loria con cinco 
Á ngeles acom pañando una  Custodia, que cercan  varios 
Q uerub ines: cuadro  orig inal del C aballero Villavicencio, 
aun  cuando otr os conocedores lo tienen  po r de  A n to li-  
nes; es de cuatro  piés y  ocho pu lgadas de alto y  tre s
piés y  siete pu lgadas de ancho. V aluado  e n ......................  2,000'

4 9. La Santísim a V irgen  con el N iño , San José y  un  
Angel con una cestita  de  flores; bello orig inal q u e  m u 
chos lo tienen • del p rim itivo  tiem po de  M urillo: tie 
ne  cuatro  piés y  seis pulgadas de  alto y  tre s  piés y  ocho 
pu lgadas de ancho. V aluado en .   ...........    2,500

20. A doración de  los Pasto res al n iño  Dios: siete fi
guras, una b e ce rr ita  y  u n a  o v e ja : cuadro  o rig inal de  
Cornelio Schu t, aunque  algunos lo tienen  p o r de  M uri
llo : es de tre s  piés de alto y  tre s  piés y  10 pu lgadas de 
ancho. V aluado e n ........................................................... 2,300

21. La H uida á Egipto, con m ás cuatro  Á ngeles: en
el ángulo bajo de la izq u ie rd a  está  la firm a de Cornelio  
Schut, com pañc de M urillo, y  uno de  los fu n d a d o re s  
de la Escuela Sevillana: es de  tre s  piés de alto y  tre s
piés y 10 pulgadas de ancho. V aluado e n ..........  ..............  2,640

22. El Señor atado á la Columna, San P e d ro  llo ran 
do y  un  soldado: p in tu ra  an tigua  en  tab la , de  un  pié
y  dos pu lgadas de alto y  un  p ié de ancho. V aluado e n . 360

23. Un circulo en tab la  con la V irg en  d e  m edio  cu e r
po. dando  una fru ta  al n iño  D ios: bello o rig inal de  un  
p ie  y  tre s  pu lgadas de diám etro , que  algunos tienen  p o r
de  Perugu ino . V aluado e n   ..........................................  2,000

24. La Santísim a V irg en  con el N iño Dios en sus 
b razos: está de pié, cuerpo  en tero , y  vestida  d e  blanco: 
p in tu ra  antigua en  tab la , que  se tiene  p o r  o rig inal de  
Ju an  V an -E Y K , in v en to r de  la  p in tu ra  al Oleo: tiene 
u n  pié y  cinco pu lgadas  de  alto y  u n  p ié de  ancho. V a
luado e n .............................................................................  18,000

25. E l Salvador del m u n d o : una  cabeza y  u n a  m ano 
de  Escuela Italiana, de  dos piés de alto y  u n  p ie y  siete 
pu lgadas de ancho. V aluado e n .................................................  400

26. Una cabeza del Apóstol San P ed ro  U orandosu  p e 
cado: o rig inal del E spañoletto  R iyera , de  m ucha e x p re 
sión y  m é r i to : tiene  u n  p ié  y  10 pu lgadas d e  alto  y  u n
pié  y  cinco pu lgadas de ancho. V aluado e n ..........................  55c

27. Una cabaña con seis figuras, un a  vaca  y  varias  
ovejas; o rig inal firm ado po r A ntonio del Castillo, de  tre s  
p iés  y  nueve pu lgadas de  alto y  cuatro  piés y  11 p u l
gadas de ancho. V aluado e n ......................................................... 60(

28. A dán  y E va trab a jan d o , con dos n iños y  una  
p e rr ita  fa ldera , con un herm oso  paisaje: c u ad ro  o rig inal 
de  Pablo  V erones, de  cinco p iés y  seis pu lgadas de  alto
V cuatro  piés de  ancho. V aluado e n ........................................  85<

29. Cabeza del Bautista en  una  p a langana  sob re  u n  
tape te  y  sobre el cual está  tam bién  el E cce A gnusD ei& c .
C uadro  original de M urillo, de  un  p ié y  11 pu lgadas de
alto y  tre s  piés de ancho. V aluado e n .................................... 4 t0Qi

30. La p resen tación  d e l N iño Dios en  el Tem plo, con

5 figu ras , dos Á ngeles y dos cabeeitas de  Q uerubines; I
iene seis piés y  siete pu lgadas d e  a lto  y  cu a tro  p iés y I
iete pu lgadas de ancho. V aluado e n .................................■. . V^O I

31. La p resen tac ión  de  N u estra  S eñ o ra  en  e l  tem plo, I
on 19 figuras, el P a d re  E terno  y  varios Á ngeles: o r i -  I
;inal precioso que se tiene p o r de  D. Ju an  V aldes Leal, I
le seis piés y  siete pu lgadas  de alto y  cuatro  piés y  ocho I
m igadas de  ancho. V aluado  e n ................................................. 2,800 I

32. Santa C lara con el Santísim o Sacram ento  en  las I
nanos y  á lo léjos lloviendo fuego del Cielo sobre  u n a  I
ropa  de in fie le s : bellísim o cuad ro  o rig inal de  M urillo, I
le cinco piés y  siete pu lgadas de alto y  tre s  piés y  ocho I
m igadas de ancho. V aluado e n   11,500 I

33. San Jerón im o  de rodillas, ado ran d o  un  C rucifi- I
o, p in tado  en  tab la p o r Ju an  Hemlim, n a tu ra l de  B ru -  I
as. C uad ro  de inestim able  m érito  y  v a lo r : su delicade- I
:a de  p incel y pequeñez  de objetos, figuras m ic ro scó p i- I
’,as y  su preciosísim o pais la hacen  una tab la  m uy n o ta - I
ale y  d ig n a  de fig u rar en  p rim era  línea en  el M useo I
Nacional de  M ad rid : tiene  un  pié y  cinco p u lg ad as  de  I
fito y  un p ié  y  una p u lg a d a  de  ancho. V aluado e n   60,000 I

34. Cabeza de  San Pablo, p r im e r e rm ita ñ o , o rig inal I
ie  D. Diego V elazquez de Silva: ad m irab le  cabeza p in -  I
tada con una valen tia  que  so rp ren d e  y  una v e rd a d  que  |
íd m ira : es de dos p iés y  una pu lgada de alto y  dos piés I
y cinco pu lgadas de ancho. V aluado e n    3,000 I

35. La Ascensión del Señor, con seis figuritas  de  so l' I
dados abajo, y  en  lo alto varios Ángeles, dos de  ellos I
adorando  al S eño r: p in tu ra  an tigua  en cobre, de m érito  I
ex trao rd ina rio , bello  colorido y  d e  un  d ibu jo  correcto  y  I
adm irab le , de u n  pié y  una  pu lgada  de  alto y  nueve  y I
m edia pulgadas de  ancho. V aluado e n ........................................  2,500 I

36. N uestra  Señora  con su Santísim o Hijo d ifun to  en  I 
el regazo, con dos angelitos abajo  llo ran d o  y  cu a tro  c a -
becitas de  Q uerubines a r r ib a :  cuad ro  o rig inal de  B arto 
lomé M urillo, áu n  cuando  algunos lo tienen  p o r de  T o -  
v a r :  es de  tre s  piés y  41 pu lgadas de alto y  dos p iés 
y  diez  pu lgadas de ancho. V aluado e n .................................... 7,500

37. E l Señor atado  á la Colum na, de  m edio cuerpo  
n a tu ra l:  cu ad ro  o rig in a l del C aballero V illavicencio: la
cabeza tiene una exp resión  so rp ren d en te : tiene tre s  piés ]
y  cinco pu lgadas de alto y  dos p iés y  siete pu lgadas  d e  j
ancho. V aluado e n ................................................................................ 2,800

3S. San F rancisco  a d o ran d o  á C risto crucificado , con  
una calavera  sobre  un  lib ro  y  de  m edio cuerpo  n a tu 
r a l:  bello o rig inal de  A ntonio del C astillo , a u n q u e  otros 
*o tienen  por de Z u rb a ran , de  tre s  piés de  alto y  dos 
p iés y  siete pu lgadas de  ancho. V aluado e n ............................  2,000

39. E l Señor serv ido  p o r los Á ngeles en  el D esierto:
ocho figuras y  dos cabeeitas de  Q u e ru b in e s : c u ad ro  o ri
g inal de  V an ló , de  tre s  p iés de  alto y  dos p iés  y  tre s  
p u lgadas d  ancho. V aluado  e n ................................................ 540

40. Una M arin ita  en  tab la , p in tad a  con sum a gracia , 
de  seis pu lgadas de alto y  ocho y  m edia  pu lgadas  de  
ancho. V aluado e n    4 00

41. O tra M arin ita  de  igual m érito  y  dim ensiones.
V aluado e n     4 00

42. La P u rísim ? Concepción, de  m edio cuerpo: cua
d ro  o rig inal del R ^cioner C a s tro , de  dos piés y  tre s  
pu lgadas de  alto y  un  pié y 4 0 pu lgadas de  ancho. V a
luado  e n .......................................................................................................  4 20

43. San Jerón im o escrib iendo  un  lib ro : cu ad ro  o ri
g inal de C astillo , de  tre s  piés y  nueve  pu lgadas de  alto
y  cinco piés y dos p u lg ad as  de  ancho. V aluado e n   2,400

44. N acim iento de  la V irg e n : o rig inal adm irab le , 
cuerpo  de color y  bello efecto de c la ro -o scu ro : tiene 
cu a tro  piés y  ocho p u lg ad as  de  alto y  tre s  piés y  ocho 
pu lgadas de ancho. V aluado e n .................................................  4,000

45. G uzm an el B ueno: boceto de M aella, de 10 pu l
gadas de alto y  40 de  ancho. V aluado  e n ...................................  4 60

46. N acim iento  del S eño r: boceto o rig inal de  Sim ón 
V o v e t, de  tre s  piés y  4 4 pu lgadas de alto y  dos piés y  
cuatro  pulgadas de ancho. V aluado  e n .........................................  4 60

48. Cabeza del Salvador, ta b la , o rig inal del d iv ino  
M o ra les , de  u n  pié y  seis pu lgadas de alto y  un  p ié de  
ancho. V aluado  e n ............................................................................ 420

49. San M arce lino , P a p a , en  la cárcel con los Leo
n e s: precioso c u ad rito  de  Escuela Sevillana, de  un  pié 
y  siete pu lgadas de alto y  un  p ié  y  tre s  pu lgadas de 
ancho. V aluado e n ...........................................................................  260

50. P resen tac ión  del N iño Dios en el Tem plo: boceto 
del cuadro  núm . 30, de  tre s  piés y  una p u lgada  de  alto
y  dos piés y  tre s  pu lgadas de ancho. V aluado  e n   4 60

51. N acim iento del N iño D ios, adorado  por los Á n
geles, boceto de tre s  p iés y  u n a  pulgada de  a lto  y  dos
piés y  cuatro  pu lgadas de ancho V aluado e n .....................  420

52. San B arto lom é, desollándolo: boceto del E spa
ñoletto R ive ra , de tre s  p iés y  nueve  pu lgadas de  alto y
tre s  piés de ancho. V aluado e n ...................................   4,200

53. N acim iento  y  adoración de los P asto res: cuad ro  
orig inal de  A ntonio del C astillo , m u y  p rec io so : es de  
cinco piés de  alto y  tre s  pies y  siete pu lg ad as  d e  ancho.
V aluado e n ........................................................................................... 2,600

54. Degollación de  San Juan  B autista : es de  seis piés 
de alto y  seis piés y  nu ev e  pulgadas de  ancho. V alua
do e n .............................................................................................    4300

55. E l Niño Dios, d o rm id o : o rig inal de A tanasio Bo- 
c an e g ra , de  dos p iés de alto y  tre s  de  ancho. V alua
do e n ......................................................................................................  400

56: La A nunciación del Á ngel á los P a s to re s: o rig i
nal del B asan , de  cinco piés y  una  pu lg ad a  de alto y 
tre s  piés y  10 pu lgadas de  ancho. V aluado e n ...................  4,600

57. San S ebastian , cu rándo le  las h e rid a s  una  m atro 
na: cuad ro  original de  A nníval C arac i, de tre s  p iés y 
cinco pu lgadas de alto  y dos piés y  4 1 pu lgadas de  a n 
cho. V aluado e n ................................................................................  660

58. La P u rísim a C oncepción, o rig inal del R acionero  
C astro , de  cinco p iés y  cinco pu lgadas de  alto  y  tre s
piés y  4 0 pulgadas de  ancho. V aluado e n ..........................  800

59. San P e d ro  llo rando  su p ecad o , de  m edio cuerpo  
n a tu ra l: cu ad ro  orig inal del E spaño letto  R iv e ra , de  tre s  
pié* y ocho pu lg ad as  de alto y  dos piés y  4 0 pu lgadas
de ancho. V aluado  e n .................................................................... 700

60. C risto crucificado y  m uerto  : o rig inal de  Alonso 
C ano , de  seis piés de  alto  y  tre s  piés y  dos pu lg ad as
de ancho. V aluado e n ....................................................................  2fgQ0

61. Una m agnífica tab la  con el Señor crucificado y  
m u e rto , la V irgen  y San Ju an , con o tras cuatro  figuras 
alegóricas de  m edio c u e rp o , y  todos los a tribu tos  de la 
P asión : o rig inal de  A lberto  D u re ro , de  tre s  piés y 40 
pu lgadas de  alto y  dos piés 11 p u lg ad as  d e  ancho. Va
luado e n ................................................................................................  4,000

62. La cabeza d e  San P e d ro : bello o rig inal, d e  u n  
pié y  siete pu lgadas d e  alto y  u n  p ié  y  tre s  pu lgadas de 
ancho. V aluado e n ...........................................................................  220

63. San S eb astian : boceto orig inal d e  D. Ju an  V a l-  
des Leal, de  un p ié  y  nueve  pu lgadas de alto y  un  pié
y  cinco pu lgadas de ancho. V aluado e n .................................  260

64. Santa Polonia , p o r Z u rb a ran , de  u n  p ié y  seis 
pulgadas de alto y  un  p ié y  dos pu lgadas de ancho. V a
luado e n ................................................................................................  12(

65. Una cabeza d e  la V irg e n : orig inal de  A tanasio 
B ocanegra , de  un  p ié  y  nu ev e  p u lgadas  de alto y  u n
pié y  cinco pu lgadas de ancho. V aluado  e n ........................ 42(

66. La T ransfigu rac ión  del S e ñ o r, tab la  con seis fi
g u ra s  , de  dos piés y  nueve  p u lg ad as  de  alto y  tre s  piés
y  once pu lgadas de ancho. V aluado e n .................................  ic (

67. Un pais con siete fig u r ita s , de un  p ié y  siete p u l
gadas de alto y  dos piés y  cinco pu lgadas de  ancho. V a
luado e n ................................................................................................. 4 61

68. San B arto lom é: precioso boceto de  D. Ju an  V a l-  
des L eal, de u n  p ié y n ueve  pu lgadas de  a lto  y u n  pié
y  cinco p u lgadas  de ancho. V aluado e n ............................... 26!

69. San B arto lom é, de  m edio  cuerpo : cu ad ro  o rig i
nal de  C arreñ o , de  tre s  p iés de  alto y dos piés y  tre s  
pu lgadas de ancho. V aluado e n   ..............    20i

70. San Jerón im o en tab la , de  dos piés y  seis p u l-  
adas de  alto y  u n  pié y  11 pu lgadas de  ancho. V alua-
0 e n ......................................................................................................  4 60

71. Un pais con tre s  figuras, de  un p ié y  ocho p u l-  
adas de  alto y  dos piés y  tre s  pu lg ad as  de ancho. V a -
íado e n ................................................................................................  420

72. Una P u rísim a  Concepción, o rig inal de  A ntonio 
¡astillo, de  tre s  p iés de  alto y  un p ié  y  nueve  p u lg a -
adas de ancho. V aluado  e n ...........................    320

73. El Señor azotado por los ju d ío s , o rig inal de C ar
is M ara ti, de tre s  piés y  dos pu lgadas de  alto y  dos
áés y seis pu lg ad as  de  ancho. V aluado e n .......................... 420

74. San Ju d as  A póstol, original de C arreñ o , de tre s  
•iés de  alto y  dos piés y  tre s  pu lgadas  de ancho. Y a -
ja d o  e n ................................................................................................ 200

75. Un p a is  con tre s  figuras, de  un  p ié y  ocho p u l
i d a s  de  alto  y  dos piés y  dos pu lgadas de ancho. V a -
jad o  e n ................................................................................................  80

76. Las ten taciones de San A n tón : bellísim o orig inal 
Leí Bosco, en  tab la , que perteneció á la coleccio del 
T íncipe de la P a z : tiene  dos piés y  siete pu lgadas de
lto y  un pié y  10 pu lgadas de ancho. V aluado e n   2,000

77. M artirio  de  San Acisclo v Santa  V ic to r ia , cuadro 
r ig in a l de Z am brano, boceto del que hab ía  en el convento 
te los M ártires de  C ó rd o b a : es d e  tre s  piés y  siete p u l-  
jadas de alto y  dos p ié s  y  tres p u lg ad as  de  ancho. V a -
uado e n   500 I

79. La A nunciación á N uestra S eñora  la V irg en  Ma- I
ia: boceto orig inal del Basan, de tre s  piés de alto y  dos |
>iés y tre s  p u lgadas  de ancho. V aluado e n   300 I

80. S a n ta  Catalina : original de D. Juan  V aldes Leal, I
le tre s  piés y  dos pu lgadas de alto y  dos piés y  cinco I
m igadas de ancho. V aluado e n .................................................  75 0 I

81. Santa B árb a ra  en un cerco de  flor es, de  tre s  piés I
' dos p u lg ad as  de alto y dos piés y  seis pu lgadas de I
incho. V a lu a d o  e n    820 I

82. San A n d rés  A p ó sto l, de m ás de  m edio cuerpo  I
aatural, orig inal del Españoletto  R ivera : cuad ro  b e llís i-  I
no de cuatro  piés y  siete pulgadas de  alto y  tre s  piés I
f  cinco pu lgadas de ancho. V aluado e n   2,500 |

83. La M agdalena : figura de m edio cuerpo  n a tu ra l, I
m tabla, de  dos piés y  seis pulgadas de alto y  un  p ié  y  I
11 pu lgadas de ancho. V aluado e n .........................................  4 30 j

84. El Castillo de  Em aus: cuad ro  de tre s  piés y  cu a- I
:ro pu lgadas de al o y  cuatro  piés y  seis pu lgadas de I
m cho. V aluado e n ...........................................................................  350

85. H ércules m atando á Caco: bellísim o original, se-
*un unos de V elazquez, según o tros de Jo rd án , p in tado  I
Lodo con b rocha  y  con una m aestría  so rp ren d en te : tiene  |
sineo p iés y  dos pu lgadas de  alto y  siete piés y  cu a tro  I
pulgadas de  ancho. V aluado e n ,   2,600 I

86. H ércules estrechando  en sus b razos y  ahogando  I
al gigante  Alveo, de  las m ismas p roporciones y  del m is- I
mo au to r que el a n te rio r. V aluado e n   2,600 I

87. H ércules en la cuna ahogando las serpientes; del
mismo au to r é iguales proporciones. V aluado e n   2,000 I

88. H ércu les m atando  la Id ra  L ernea: del mismo au- I
tor é iguales p roporciones. V aluado e n     2,300 I

89. San Francisco de P a u la : orig inal del caballero  I
V illav icenc io , de  tre s  piés de  alto y tre s  piés y  ocho I
pu lgadas de  ancho. V aluado e n .................................    700

90. San Francisco, de m edio cue-po  n a tu ra l ,  de tres 
piés y  ocho pu lgadas de alto y  dos piés y  11 pu lgadas
de ancho. V aluado e n ..................................................................... 400

94. Lot y  sus hijas: bellísimo cu ad ro  que  algunos tie 
nen  po r original de  A ndrea Vaccaro, y  tiene dos piés y  
cinco pu lgadas de alto y  tre s  piés y  tre s  pu lgadas de 
ancho. V aluado e n ........................................................................... 4,000

92. A doración de los Reyes Magos al N iño Dios: cua
d ro  o rig inal de  A nto lines, de un  p ié  y  10 pu lgadas de
a lto  y  dos piés y  seis pu lgadas de ancho. V aluado e n . . .  300 ¡

93. San Jerónim o: de  m ás de m edio cuerpo  na tu ra l, j
de  tre s  p iés y 4 0 pulgadas de alto y  tre s  piés y  cu a tro  
pu lgadas de  ancho. V aluado e n .................................................  4,200

94. San  Rafael y  Tobías: bellísim o orig inal de  tre s
piés de  alto y  cu a tro  de ancho. V aluado e n .......................  800

95. D escendim iento  de la C ru z : es de  la escuela de 
R am b ran d , de tre s  p iés y  siete pu lgadas de alto y  tre s
piés y  tre s  pu lgadas de ancho. V aluado e n .......................... 500

96. El Castillo de  E m aus : precioso o r ig in a l , de  dos 
p iés y  n u ev e  pu lgadas de alto y  tre s  piés y  nueve p u l
gadas de ancho. V aluado e n .......................................................  640

97. A doración de  los P a s to re s : cu ad ro  o rig inal de 
Antolines, de  un  pié y  nueve pu lgadas de  alto y  dos
piés y  seis pu lgadas de ancho. V aluado e n ............................ 4 60

98 San P e d ro  y  San P ablo  de Is tria  ra sg an d o  sus 
v e s tid u ra s : tabla original, de dos piés y  nueve  pulgadas
de alto y  cuatro  de ancho. V aluado e n .....................................  640

99. San Nicolás de B ari en  el m ilagro  de  los niños: 
orig inal precioso de M iguel Ángel C a ra v a g io , m aestro  
de R ivera: es de cuatro  piés y  siete pu lgadas de alto y
de tre s  piés y  cinco pu lgadas de ancho. V aluado e n   4,400

4 00. Una cocina ó bodegón con tre s  figuras: o rig inal 
del Basan: de  tre s  piés y  cuatro  pu lgadas de alto y  cua
tro  piés y  cinco pu lgadas d e  ancho. V aluado e n ..................  500

4 01. Un cu ad ro  bodegón con jam ones, perd ices y  u n  
conejo: o rig inal copiado del n a tu ra l , de  tres  piés de alto
y  tre s  piés y  seis pu lgadas de ancho. V aluado e n   310

102. La V isitación á Santa Isa b e l, con tres  figuras, de 
cinco piés y  seis pulgadas de alto y  tres  p iés y  ocho
pulgadas de ancho. V aluado e n ...................................................  200

4 03. La degollación de los Inocentes: bello o rig inal 
de C arducho , de  cinco piés y  una  pulgada de alto y  sie
te piés y  cuatro  p u lg ad as  d e  ancho. V aluado e n ..................  2,200

104. O tra cocina: original del B asan, de  tres piés y  
j cu a tro  pu lgadas de alto y  cuatro  piés y  cinco pulgadas

de ancho. V aluado  e n .....................................................................  500
105. San O nofre: original de A tanasio B ocanegra, es

cuela g ra n a d in a , cu ad ro  de cinco p iés y  cuatro  p u lg a -
¡ das de  a lto  y  seis piés y  siete pu lgadas de ancho. V a

luado  e n ................................................................................................. 2,200
4 07. San M arcos: tabla, d é la s  m ism as dim ensiones

| que la an te rio r. V aluado e n .........................................................  40
[ 109. Un pais con varias ru in as: es de  once pu lgadas

de alto y  un  pié y una pu lgada de ancho. V aluado e n . . .  80
110. O tro pais de iguales p roporciones. V aluado e n . . 40
411. Jesús con la Cruz á cuestas, figura  de m edio 

cuerpo  n a tu ra l, de  dos piés y  ocho p u lgadas  de alto y
dos piés y  tre s  pu lgadas de ancho. V aluado e n ..................... 80

112. San  Juan  E vangelis ta : tabla de un  pié y  seis 
pulgadas de alto y  u n  p ié y  tre s  pu lgadas de  ancho. V a
luado e n .................................................................................................. 60

413. O tro Santo E vangelista: tabla, de iguales d im en
siones que la an terio r. V aluado e n ............................................. 60

114. San M ateo, Evangelista: tabla de iguales d im en 
siones. V a lu a d a  e n ..........................................................................  60

115. La A doración de los R eyes Magos al niño Dios: 
be llís im o  o rig in a l de  Juan  de Sevilla , de  cinco piés 
de  alto y  sies p iés y cuatro  pulgadas de ancho. V alua
do e n ........................................................................................................ 1,000

116. E l Señor después de los azotes: cu ad ro  a d m ira 
b le  y d e  un  efecto so rp ren d en te , original del inim itable 
B arto lom é M urillo , de tre s  piés y  nueve  pu lgadas de
a lto  y  tre s  piés de  ancho. V aluado e n ......................................  6,000

117 San A ntonio con el n iño Dios en los b raz o s , de 
tre s  piés de  alto y dos piés y  cuatro  pu lgadas de ancho.

1 (Es copia.) V a lu ad o  e n .................................................................... m
I 418. Una P u rísim a  Concepción: o rig inal, de cinco
I piés y  dos pu lgadas de  alto y  tre s  piés y  nueve pulga

das de a n c h o : cuadro  precioso. V aluado  en   ............  ^QOC
I 119. O tra P u rísim a  Concepción: o rig inal de  A ntonio 
I del Castillo, del cual P alom ino , Pons y otros au to res ba- 
I cen m uchos elogios: tiene seis piés y  41 pu lgadas do 
I alto y  cuatro  piés y  ocho pu lgadas de ancho. V a lu a -
I do e n .......................................................................................................  4 ,60c
I 120. San Jerón im o, de cuerpo  e n te ro , a rro d illad o  
j con el crucifijo en  las m anos y una leona echada hácia 
I la m ano iz q u ie rd a : es a p a isad o , y  se descu b re  un  b o -  
I nito  pais: tiene  tre s  piés y  4 0 p u lg ad as  de alto y  cinco
|  piés y  ocho pu lgadas de  ancho. V aluado  e n .......................... g5(
|  4 21. El Bautism o del Señor p o r  San Ju an : bello o r i -
j ginal de P e d ro  O rre n te , de cinco p iés y  u n a  pulgada 
I de alto y  tre s  piés y  nueve pu lgadas de  ancho. V aluado
i e n ............................................................................................................... 2,20(
I 4 22. La Cena del S eñor con los Apóstoles, del mismo 
I au to r y  d e  iguales d im ensiones que  el an te rio r. V aluado

e n ..............................................................................................................  2,201
I 423. El Señor caido en  la calle de la A m a rg u ra , del
I mismo au to r y  de  iguales dim ensiones. V aluado e n   2,201
j 124. El Señor llevado al Sepulcro, del mismo au to r y
I de iguales dim ensiones. V aluado e n .......................................  2,201
I 125. San A ntonio con el n iño  Dios: o rig inal de m edio 
I cuerpo: tiene en  la m ano u n  ram o de  azucenas: es de 
I tre s  piés de  alto y  dos piés y  tre s  pu lgadas de  ancho. V a-
I luado en ................................................................................................. 64!

I 126. El niño Dios bend iciendo  al m undo, o rig inal del
[ caballero V illavicencio, de  dos piés y  siete pu lgadas de 
] alto y  un  p ié y  siete pu lgadas de  ancho. V aluado e n . . .  48(
l

127. Los desposorios de  Santa C atalina: bello o r ig i-  
ú de escuela ita liana , sin r e s ta u r a r ,  de  seis piés de 
lo y cu a tro  piés y  cuatro  pu lgadas de ancho. V aluado
1.........   580
4 28. San Jerónim o de cuerpo  en te ro , sentado y  ado- 

tndo un  C rucifijo , con las m anos c ru zad as , y á lo léjos 
1 león: o rig inal de seis piés y  cinco pulgadas de alto y 
ía tro  piés y tre s  pu lgadas de  ancho. V aluado e n   540
129. San P e d ro  m irando  al Cielo: tiene las llaves y 

a lib ro  en la m ano izq u ie rd a : es de tre s  piés y  20 p u l
idas de alto y  tres piés y ocho pu lgadas de ancho, V a - 
a d o e n ..................................................................................................  30
130. Jesús con la C ruz caido y las  M arías, con acom - 

íñam ien to  de varias figu ras : este cuadro  tiene cuatro  
iés y  ocho pu lgadas de alto y tre s  piés y  10 pu lgadas
Q ancho. V aluado e n ....................................................................... 60
4 34 . E l Paralítico  de la Piscina: cuad ro  o rig inal de  la 

?cuela de M aella, de cinco piés y  cuatro  pu lgadas  de 
lto y  cu a tro  piés y siete pu lgadas de ancho. V aluado 
a   ....................................... :       300 ¿

132. Una A írg en  con varios Ángeles y el n iño  Dios 
jb ido  en un cordero: c u ad ro  o rig inal de M enendez, de  
fis piés de altó y  cuatro  piés y seis pulgadas de ancho.
raluado e n      7^ ) í

133. La A nunciación á N uestra  Señora: cuad ro  de cin-
0 p iés y 10 pu lgadas d e  alto y tre s  p iés y  nueve  pulga-
as de  ancho. V aluado e n   ...........     150

134. San Francisco con los b razos ab iertos en  la im - 
resion de las llagas: es de m edio cu erp o , y  tiene tre s  
iés y  cinco pu lgadas de alto y  tre s  piés y dos pu lgadas
.e ancho. V aluado e n .......................................     440

135. Una V irgen  p in tad a  en un óvalo dando  de m a
la r  al niño Dios: o rig inal m uy lindo, de tres  piés y
ueve pu lgadas de alto y  tre s  piés de ancho. V aluado en. 580
136. La A doración de los P asto res, de tre s  piés de

lto y  cu a tro  piés y  seis pu lgadas de  ancho. V aluado en . 30
137. Santo Tom as de Aquino, de m edio cuerpo, m a- 

or que el n a tu ra l: algunos lo tienen po r de Pablo de 
¡éspedes: es de tres  piés y  4 0 pu lgadas de alto y  tre s
ié s  de  ancho. V aluado e n ............................................................. 340

138. La V isitación á Santa Is a b e l: cuad ro  de tre s  
•iés de alto y cuatro  piés y seis pu lgadas de ancho. V a-
lado  e n ...................................................................................  40

140. Una C oncepción : o rig inal de V a ld e s , de  seis piés 
le alto y  cuatro  piés y  cinco pu lgadas de ancho. V alúa
lo e n .......................................................................................................  800

4 42. Un Señor m u e rto : es un boceto de Alonso Cano,
Le un  p ié y seis pulgadas de alto y  un  p ié y 10 p u lg a -
las de ancho. V aluado e n ...................................................  300

4 43. Santa M aría M agdalena despojándose de  la g a -  
lis: o rig inal de A tanasio B ocanegra, de cinco piés y 10 
m igadas de alto y tre s  piés y  10 pulgadas de ancho. V a-
uado e n ...............................................................................................  5 00

4 44. San E lias, P ro fe ta , con una espada de fuego en 
a m ano d e rech a  y un libro  ce rrad o  en la izqu ierda : cu a 
tro  o rig inal de la escuela cordobesa, de tre s  piés y  4 0
m igadas de alto y  tre s  piés de  ancho. V aluado e n   300

4 45. Una Cabaña; original de  A n to lines , de  dos piés 
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es de 40 y m edia pu lgadas de  alto y 17 y  m edia pu lga
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ancho. V aluado e n ............................................................................ 12

4 72. La A doración de los Pastores al Niño D ios, o ri
g in a l, de u n  pié y seis p u lgadas  de alto y  dos p iés de
ancho. V aluado e n ............................................................................  2C

473. Una V irgen  d é la  Contem plación, en  co b re , o ri
ginal de Cárlos D u lce , de  10 pu lgadas de  alto y  siete y
m edia de ancho. V aluado e n ........................................................  22

174. Santa M aría M agdalena , de  tam año na tu ra l; está 
I a rro d illad a  an te  u n  crucifijo : cu ad ro  de  cinco piés y  44 
I pu lgadas de alto y  cuatro  p iés y cuatro  pu lgadas de an-
I cho. V aluado e n .................................................................................  41
I 4 75. Un descanso en E gipto en una cabaña de pas- 
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I T otal......................... .... 286,9íI •  _____

I La subasta se verificará  el d ia  12 de Jun io  p ró x im o , á l; 
I d iez de la m añana, an te  el dicho Sr. Juez , en  su casa -au d ie r 
I c ia , calle de los M anueles, núm . 1.

E n  las dos p rim eras  horas se p rocederá  á la subasta  de  la c< 
lección en tera ; y en el caso de no h ab er postor, con tinuará  el act 
adm itiéndose proposiciones p a ra  los cuadros que  se soliciten.

Los cuadros están  de m anifiesto p a ra  los lic itadores en  las cí 
sas calle del G íster, núm . 5.

Perteneciendo estos bienes en par te á menores, no se admitirá
postu ra  que ba je  del aprecio que resu lta  del catálogo.

C ó rd o b a , 6 de M ayo de 1 8 5 7 .=  Bartolom é M aría L o p e z .=  
Francisco  B arbudo. 4751

P o r el presen te  y  en v ir tu d  de p rov idenc ia  del Sr. D. Juan  
M en e n d ez , M agistrado de  A udiencia de fuera de  M adrid  y  Juez 
de p rim era  instancia del d is trito  del N orte  de esta cap ita l, re 
frendada  por el escribano D. José M aría M ilier, se c ita , llama y  
em plaza por te rce r térm ino  de nueve dias á Antonio N ., n a tu 
r a l , según se c ree , de Galicia, aunque  se ignora el pueb lo , que 
estuvo trab a jan d o  en el mes de D iciem bre ú ltim o en la casa de 
José A guado, en A lcovendas, á fin de que se p resen te  en el ex
presad o  Juzgado  á re sp o n d er á los cargos que co n tra  él resu ltan  
en la causa que se sigue por h u rto  de leña hecho en el desbroce 
de N avalro ldan  la noche del 2 de E n ero  ú ltim o; apercib ido  que 
de no verificarlo  se substanciará  la causa en  su ausencia y  re 
beldía. parán d o le  el perju icio  que haya  lugar. 1714

CORTES.
SE N A D O .

E x tra c to  oficial de la  sesión celebrada el d ia  49 de Mayo  

de 4S57.

PRESIDEN CIA DEL EXCM O. SR . M ARQUES DE VILUM A.

Se a b r ió  á la n n a  y  c u a r e n t a  m in u to s ,  y  le ida el acta  
de  la a n t e r i o r ,  fue a p ro b a d a .

1 lióse c u en ta  de  dos co m u n ic a c io n e s  de  los se ñ o re s  
M a rq u es  de S an  Felices y C onde  de  C e r v e l l o n , en q u e  
m a n ife s ta b a n  n o  p o d e r  a s i s t i r  á las s e s io n e s ,  el p r im e ro  
por  h a l l a r s e  e n fe rm o ,  y  el s e g u n d o  p o r  t e n e r  q u e  m a r 
c h a r  á V alencia  á r e s t a b l e c e r  su sa lud.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  O rd e n  del  dia.  C o n t in ú a  la 
d isc us ión  p e n d ie n te  so b re  el p ro y ec to  de  c o n te s ta c ió n  al 
d isc u rso  de la C orona.  El Sr. Ministro  de  Estado t ien e  la 
p a la b ra .

El Sr. C on d e  de  L U C E N A : Sr.  P re s id e n te ,  al s u s p e n 
d e r s e  a y e r  la ses ión  e s ta b a  yo  rec t i f icando .

El Sr. p r e s i d e n t e  * P uede  V. S. rec t i f ica r ,  ro g án 
dole  q u e  se c iñ a  ú n i c a m e n te  á la rectificación .

El Sr.  Conde de L U C E N A : Decia aye r ,  co n tes tan d o  al 
Sr. D u q u e  de V alenc ia ,  q u e  yo no  tuve  la a l ianza  q u e  
s u p u s o  S. S. con el Sr. D u q u e  d e  la V ic to r ia ,  toda vez 
q u e  m is  re lac io n es  con  él e s ta b a n  ro ta s  desde  .1840.

T a m b ié n  dijo S. S . , y  lo co n s id e ro  in e x a c to ,  q u e  las 
co n v e rsa c io n e s  p a r t i c u l a r e s  q u e  pasan  e n t r e  v a r ia s  p e r 
so n a s  so n  e n t e r a m e n t e  p r iv a d a s .  Dijo ig u a lm en te  el s e ñ o r  
Duque de V alencia  q u e  la in f luenc ia  de  m i  am is tad  le 
l levó  has ta  el p u n to  q u e  S. S. indicó. No c re ía  te n e r  e n  
su á n im o  tan  g r a n d e  in f lu e n c ia ;  p e ro  ya  q u e  S. S. lo d i 
c e ,  se rá  v e rd a d .  S ien to  h a b e r  ejerc ido  esa in f luenc ia ,  ase* 
g u iá n d o le  q u e  en  lo suce  ivo se v e r á  l ib re  de  ella.

Dijo as im ism o  S. S. q u e  yo  e ra  m ás  q u e  p ro g re s i s t a ,  
q u e  yo  e r a  r e p u b l ic a n o .  Los hechos  rec ien te s  h a b l a n ,  y 
el S en a d o  p u e d e  ju z g a r  si ese a r g u m e n t o  es ó no  f u n 
dado.

Dijo ta m b ié n  S. S. q u e  su r e p re s e n ta c ió n  á la R e ina  se 
h a b ía  im preso  q u izá  p o r  a lg u n a  p e r s o n a  n o  am iga  su  va. 
No sé si a ludió  á m í ;  p e ro  de  todos m o d o s  creo  d e b e r  
m a n i f e s ta r  q u e  esa r e p re s e n ta c ió n  se im p r im ió  po r  
a c u e rd o  del c o m ité ,  de  q u e  era  p re s id e n te  el Sr.  M a rq u es  
del D u e r o ,  á c u y o  tes t im onio  apelo.

Dijo, po r  ú l t im o ,  S. S. q u e  se  h ab ia  e je rc ido  c ie r ta  
p r e s ió n  en  la p e r s o n a  de  S. M. respec to  á la sa n c ió n  de  
v a r i a s  leves. P o r  si se a lud ió  á la ley de d e s am o r t izac ió n ,  
d i j e :  q u e  c u an d o  yo p r e s e n t é  la ley  de  desam o rt izac ió n  
á la s a n c ió n  de S M . , lé¡os de  fa l ta r la  al r e s p e to ,  la h a 
b lé  con  la lea l tad  q u e  d e b ía :  S. M. oyó m is r a z o n e s ;  las 
pesó  en  su  al ta s a b id u r ía ;  las es t im ó c o n v e n ie n te s ,  y dió  
la sanción .  No d i r é  más so b re  esto.

El Sr. P ID A L ,  Ministro  de  E stado :D ijo  en o t ra  sesión el 
Sr. San  Miguel q u e  jam as  h ab ia  sido la Reina de  E spaña  
m á s  aca tada  q u e  en  lo s d o s  ú l t im o s  a ñ o s ;  y  p a ra  i m p u g 
n a r  esta  a se rc ión  m an ifes té  q u e  e n  ese  t iem po  se h a b ia  
qu i ta d o  á la C orona  la s a n c i ó n , y  a ñ a d í  q u e  e n  ia p a r te  
e n  q u e  podia d a r la  se h a b ia  ejerc ido  vio lencia .  ¿H ab ló  yo 
u n a  p a la b ra  del M inisterio  n i  de la p e r so n a  del  Sr.  Ge
n e r a l  O -D o n n e l l?  S. S. p o d rá  e n c e r r a r s e  en  el s i lenc io  q u e  
g u s t e ,  p e ro  su  m ism o  si lenc io  es tá a f i rm a n d o  lo q u e  d i 
go. El h e c h o  es púb l ico  y no tor io  , y  n i n g u n a  clase  de r e 
t icenc ias  p o d r á n  a te n u a r lo .

El S r .  Conde d e  L U C E N A :  U n ic a m e n te  d i ré  dos  p a 
lab ras .  El Sr.  M inis tro  de  Estado, q u e  se  p rec ia  de  ta n  
e m i n e n te m e n te  m o n á rq u ic o ,  d e b ia  c o m p r e n d e r  y  sa b e r  
q u e  n o  d e b e  t r a e r s e  a q u í  la p e r s o n a  del Monarca. ( El 
Sr.  M in is t ro  de Estado in te n t a  hab la r ) .  E s to y  en  el u so  de  
la p a l a b r a ,  y  m e  h e  Levantado p a ra  p ro te s ta r  c o n t r a  lo 
d icho  po r  S. S.

El Sr.  P ID A L ,  M in is t ro  de E s tado :  Confieso, señores ,  
q u e m e  e x t r a ñ a  q u e  el Sr. O-Donnell  n ie g u e  la facultad  qu e  
tengo  y q u e  re c la m o  de  d e s ig n a r  a b u s o s  q u e  es toy  m u y  
d ispue s to  á so s te n e r  q u e  se h a n  com etido .  Yo no" tra igo  
a q u í  p a ra  n a d a  la p e r so n a  de S. M . , n i  he to m a d o  su s  ó r 
d e n e s  para  h a b l a r  de  e l io :  h e  r e fe r ido  lo q u e  todo el  
m u n d o  s a b e ,  q u e  se  e jerc ió  u n a  coacc ión  m a te r ia l  s o b re  
S. M . , y has ta  d i r é  las  p rop o s ic io n es  q u e  se h ic ie ro n  e n  
el caso de q u e  S. M. se n e g a r a  á d a r  .su sanc ión .

El Sr.  F I G U E R A S ,  Ministro  de  la G u er ra :  S eñ o res ,  v oy  
solo á c o n te s ta r  á u n  ca rgo  q u e  m e d ir ig ió  en  la sesión d e  
a y e r  el Sr.  Conde de  Lucena .  DijoS. S. q u e  el G ob ie rno  h a -  
bia  in f r in g id o  la ley d e c la r a n d o  á los m i l ic ianos  p r o v i n 
ciales  com o soldados del  ejército . A hora  b ie n :  m e  p a re c e  
q u e  en  29 de  S e t i e m b re  de  4 856 se a co rdó  p o r  el G a b in e 
te p r e s i ‘ido p o r  S. S. l l a m a r á  las a r m a s  18 ba ta l lo n es  
p ro v in c ia le s ;  y  como es tos no  t e n ía n  la fuerza  n eces a r ia ,  
h u b o  q u e  to m ar la  d e o t r o s . 1 8 ,  de  m odo  q u e  se p u s o  e n  
m o v im ie n to  la fu e rz a  de 36 b a ta l lones .  P o r  m a n e r a  q u e  
si se  in f r in g ió  la ley , S. S. fué  q u ie n  la in f r ing ió  p r im e ro .

A hora  b i e n ,  yo  p r e g u n to :  esas r a z o n e s  q u e  a p o y a b a n  
el p o n e r l a s  m ilic ias  p ro v in c ia le s  so b re  las a r m a s ,  ¿ n o  
e r a n  d ig n as  de  la c o n s id e ra c ió n  del G a b i n e t e ?  Ya q u e  
no  se p u e d e n  p r e c a v e r  todos los casos de  con m o c ió n  q u e  
o c u r r a n  , p o rq u e  e d o  es im p o s ib le  á la h u m a n i d a d ,  ¿ n o  
se  d e b e  a t e n d e r  á aque l lo s  q u e  v ie n e n  in d i c á n d o s e ?  Si 
h a b i a ,  p u e s ,  u n  pel ig ro  p e r e n to r io ,  ¿ p o r  q u é  no  a d o p 
t a r  esa m ed ida  q u e  se c o m b a te ?

P e ro  se d i r á :  esos b a ta l lo n e s  p u d ie r o n  m a r c h a r  p o r  
s í ,  p o rq u e  te n ía n  su s  cuad ros .  Yo lo n iego :  esos c u a 
d ro s  e s tab an  im p er fec to s ;  esos c u a d ro s  n o  ten ían  n a d a  
de  lo q u e  fo rm a  la p a i t e  m a te r ia l  de u n  r e g im ie n to ;  110 
c o n ta b a n  con  n i n g u n o  de  los e le m e n to s  q u e  d e b e  t e n e r  
u n  cue rpo ,  p o rq u e  la in s t i tuc ión  e ra  r ec ien te .

N oso tros  v e ia m o s  la to r m e n ta  q u e  a m e n a z a b a ;  h a b ia  
o c u r r id o  u n  p e q u e ñ o  m o v im ien to  e n  Málaga;  á pocos 
d ias  o tro  e n  V a l e n c i a ; p o r  todas  p a r te s  hab ia  ch ispazos .  
¿Y q u é  cargos n o  se h u b i e r a n  hecho  al G o b ie rn o  si e n 
tonces  no  h u b ie r a  s ido p rev iso r ,  y  m u ch o  m á s  ten ien d o  
á su d ispos ic ión  m ed ios  de  c o n s e g u i r lo ?

Yo no  he q u e r id o  t r a e r  la c ues t ión  al t e r re n o  de  los 
n ú m e r o s :  d u ro  é inflexib le  com o el h ie r ro .  Si es  m e n e s 
t e r  la t r a e r é ,  y  se  ve rá  q u e  n i  el Sr.  C onde  de Lucena ,  
al m a n d a r  p o n e r  so b re  las a r m a s  esos b a ta l lo n e s ,  n i  el 
G ob ie rno  al c r e a r  con ellos los te rce ro s  de  los reg im ie n to s ,  
te n ía m o s  la fuerza  n e c e a r í a .  (El S r .  O -D onnell:  No lo 
niego.) Ni n a d ie  lo n egará .

Dice S. S. q u e  es(a r e so luc ión  h a  p ro d u c id o  castigos 
p o r  actos inocen tes .  S e ñ o re s ,  los c u a t ro  q u e  e n  Ya l i a d o -  
lid f u e ro n  se n te n c ia d o s  á p ena  de  m u e r t e  fueron  i n d u l 
tados  po r  c o n s id e r a r s e  q u e  el d ia  d e  la e jecuc ión  e r a  el 
dia del c u m p le a ñ o s  de  la A u g u s ta  P r in c e s a  de  A s túr ias ,  
y  o tro s  q u e  e n  Barce lona  fu e ro n  c o n d e n a d o s  á s e rv i r  e n  
U l t r a m a r  h ic ie ro n  u n a  expos ic io  1 y  se  les a h o r ró  el v i a 
j e ,  ca s t igándo los  con h acer lo s  s e rv i r  e n  el e jé rc i to  p e r 
m a n e n te .

Ha p r o c u ra d o  h a c e r  v e r  S S. q u e  el c r e a r  esos b a t a 
l lones  h a  sido gravoso  p a r a  el E ra r io ;  q u e  se h a n  gas tado  
m u c h o s  millones.  Yo c reo  q u e  esos gastos h u b i e r a  sido 
in d i sp e n s a b le  h ace r lo s  con o t r a  c u a lq u ie r  fuerza  q u e  se 
h u b i e r a  c reado .

N in g u n a  in jus t ic ia  h a  h a b id o  p o r  p a r t e  del  G o b ie rn o  
en  a d o p ta r  es ta  m e d id a ;  y  si a lg u n a  re su l ta ,  se rá  p o r  d e 
fecto de  la ley. E n  ella se d ice  q u e  e n t r a r á n  los mozos 
de  22 , 23, 24 ‘v 25 a ñ o s ) s ’‘en<J °  asi q u e  h a b ie n d o  ya  esos 
j u g a d o  la su e r te  p a r a  el r e e m p la z o  o r d in a r io  á los 19 y  
2 0 , p o d ía n  h a b e r s e  casado,  p o rq u e  e s t a b a n  e n  su  d e r e 
cho  al hacerlo. Me p a re c e  q u e  he c o n te s ta d o  á todos los 
ca rg o s  q u e  S. S. ha h echo  s o b re  es te  p u n to .  Si se o f rec e  
a lg u n a  explicac ión ,  el Minis tro  de  la G u e r ra  es tá p ro n to  
á da r la .

E! Sr.  M arques  d e  m i r a f l o r e s :  Señores ,  n a d a  e s 
tab a  m ás  léjos de  m í  q u e  t o m a r  p a r te  e n  este  deba te :  solo 
u n a  cues t ión  de  d e l i c a d e z a , al de fen d e r  á u n  a u sen te ,  
p u d ie r a  h a c e rm e  fa l ta r  á mi p ropósito .  P a r a  r o m p e r lo  
tengo n eces idad  de  p o n e r m e  en  c o n t ra d ic c ió n  co n  m is 
op in iones .  Yo, q u e  p ien so  q u e  n in g ú n  b ien  pued e  r e s u l 
t a r  al pa is  de  es tos t r is te s  deba tes ;  q u e  n o  h a y  sa lvac ión  
p a r a  u n  pais  ag i tado  sino  e n  la ca lm a de  las pas iones;  yo, 
q u e  c reo  q u e  lo más p r u d e n te  h u b ie r a  sido no  e n t r a r  e n  
la po lí t ica  r e t ro sp ec t iv a ,  yo  tengo, s in  e m b arg o ,  n e c e s i 
dad  de  p ro lo n g a r  es tos deba tes ,  p o rq u e  as í  lo ex ige  la 
posic ión  de  un  h o m b re  político. ¡Triste s i túac ion ,  seño res ,  
p a r a  u n  h o m b r e  q ue ,  a g a r r a n d o  el a ñ o  33 el T ro n o  v a 
c i lan te  de  u n a  n iñ a  de  t r e s  años, se lanzó  en  ese cam ino, 
e n  d o n d e  ha  p r o c u ra d o  h a c e r  el b i e n  s in  i n v o c a r  j a m a s  

: la p a l a b r a  yo.



No puede también dejar de influir en mi posición de 
este día la persuasión íntima de que el m a y or  mal de 
esta tierra es la absorc ión  de las personas sobre  las c o 
sas, ei haber dado una preferencia inmensa á los in tere 
ses de las personas sobre los grandes intereses de la na
ción. El que profesa estas opiniones ¿no ha do verse m u y  
em barazado  al figurar en un cuadro donde es un an a 
cron ism o?  Por otra parte, yo, que nunca recon ozco  entre 
mis derechos el de conspirar, no m e hallo á gusto en un 
debate donde tanto se ha hablado y tanto han sobresa li 
do las conspiraciones, tratándose de hacerlas dignas de 
aprobación. Yo jam as he pertenecido á soc ie iades  secre 
tas, á comités ni á nada de cuanto sobre  eso se ha d i 
cho. A pesar de todo hay deberes que es menester c u m 
plir : cuando por el Sr. Conde de Lucena, si b ien su a v e 
mente, se ha aludido al Ministerio de que tuve la honra 
de formar parte, forzoso es que dé algunas explicaciones.

Decía el Sr. Conde de Lucena: «T odo  el m undo  r e 
cordará que el año 52 la más completa calma reinaba en 
la política ; y tanto, que se decia estaba muerta. Des
graciadamente para el G obierno  y para el p a ís , por  p r i 
m era vez se lanzaron las palabras «Reforma const i tu 
cional.»

No d iré  nada qu e  pueda encender las pasiones; y  si 
alguna expresión mal sonante saliere de mi b o c a ,  desde 
ahora la retiro. El Sr. Conde de Lucena , cuy os  servicios 
ai Estado nadie puede d esconocer ;  el Sr. Conde de L a 
cena , que al tomar parte en el Ministerio del Duque de 
la Victoria prestó un gran servicio  al pais, cu y o  brazo 
robusto restableció en Julio de 56 el principio  de auto 
ridad y el libre ejercicio  de la Régia prerogativa, ese 
m ism o  no pudo justificar ayer la sublevación del Campo 
de Guardias porque era im posib ’e lograrlo.  El alto pues
to de General de un ejército [El Sr. Rus de Olano:  Pido 
la palabra ) es un obstáculo inmenso para que pueda 
sancionarse el principio de insurrección. Para justif icar 
las sublevaciones es m enester calarse el go iao  frigio. 
(Risas.¡ Es menester realzar e. â nauseabunda cuestión de 
soberanía nacional. (Rumores.)

El Sr. P R E SID E N T E : Ó den.
El Sr. Marques de MIRAFLOSSEs: Nauseabunda, p or 

que entre los hom bres adelantados de la Europa culta 
la cuestión de la soberanía del pueblo  es nauseabunda. 
Es m enester,  decia , consagrar principios disolventes. De 
otro m odo  es im posib le  sancionar las sublevaciones.

Entro ahora en el párrafo que acabo de leer. Decia el 
Sr. Conde de L u c e n a : (Volvió S. S. á leerlo).

Si no fuera tan firme mi propósito de no decir  nada 
que pueda excitar las pasiones políticas, baria ver  que la 
política no  estaba tan muerta. El Sr. Conde de Lucena 
d ebe  referirse, si no  me engaño, al mes de Mayo de 1852. 
Yo m e permitiré recordar  á S. S. que el mes de Mayo de 
52 n o  estaba tan lejos del 2 del Febrero.  Aquel dia fu
nesto , un sacrilego sacerdote,  oprob io  del altar y  del 
Estado , asentó un puñal homicida contra la vida de la 
Augusta persona que ocupa el Truno de San Fernando. 
En aquella época el Gab'nete se vio acosado por  influid ;>d 
de personas respetabilísimas, repitiéndole todas que la 
sociedad estaba en peligro , y  nosotros creimos que d e 
bíamos pensar en buscar algún medio de atender á las 
necesidades de la sociedad , cuya urgencia reconocían los 
hom bres  de más importancia.

Señores :  desde la muerte del Sr. D. Fernando VII h a 
brá habido 42 ó 43 P r e s e n c i a s  del Consejo de Minis
tras, y habrán ocupado  las sillas ministeriales 300 á 360 
personas de  lo más notable de la nación. Yo quiero que 
se m e d ig a , si siguiendo el gobierno  representativo tal 
c o m o  está, gob ierno  que no cesaré de reclamar com o  
una necesidad absoluta para el buen régimen de este 
país ; si continuando con estas formas podrá marchar el 
G obierno  con aquel desembarazo y tranquilidad que ase- 
gGra el bienestar de los pueblos.  Yo no tengo inconve
niente en decir que no. Nosotros nos h icim os un a r g u 
m e n to :  por  las sillas ministeriales han pasado los h o m 
bres  más notables del país ,  todos animados del deseo de 
hacer el bien de su patria ; pero que por más que lo han 
deseado les ha sido imposib le conseguirlo. Y tratamos 
de ver si era conveniente  lina reforma en las institu
c iones.

Largos debates tuvimos, en que para nada entraba 
nuestra personalidad com o Ministros,  porque  el Senado 
nos hará justicia de creer que no era la conservación de 
sus puestos la que impulsaba á los c inco  ó seis hom bres  
serios y  no  niños que  .componían aquel Ministerio. Que 
ha haberlo  deseado no hubiéram os tratado de rem ov er  
una cuestión grave ;  porque si bien es cierto que hasta 
determinado punto estaba muerta la política , n o l o  esta
ba del todo.

Pensamos en la reforma. C reyendo qu e  era necesaria, 
entramos en la cuestión del m odo  de plantear la. Esta 
cuestión era gravísima ; cada Ministro tenia su opinión, 
que rectificaba al dia siguiente en vista de las observa
ciones de sus compañeros . P ero ,  debo  decir lo ,  y  no es 
esta la primera vez que lo h a g o , no  hu bo  decisión a lgu
na sobre ese p u n to :  lo del golpe de Estado es un p r e 
texto ,  p orq u e  nada se resolvió.

Decia el Sr. Conde de Lucena que los temores de 
golpe de Estado habían agitado los án im os ,  y  motivaron 
una reunión de personas que fu m aron una representa
ción contra ese pensamiento , á la cual no  se dió curso. 
Es v e r d a d ; pero  S. S. debe recordar  que esa represen
tación se publicó  en un periódico de esta capital en Di
c iem bre  del 54, y  en ella se incluían 38 firm as, y d eba 
j o  se decia que seguinn las demas.

Esa representación la tengo aq u í ,  pero  m e guardaré 
de hacerla pú b l ica ;  y para obrar así tengo las mismas 
razones que tuve para no  hablar nada acerca de si el 
pensamiento de reforma existia en el mes de Diciembre. 
Convocadas las Cortes para el dia 1.° , el Ministerio hubo  
de resolver ántes dos cuestiones m uy  grav es :  la primera,

- si reuniría las mismas Cortes que existían , ó las d isolve
ría y convocaría otras. El G ob ierno ,  abundando en el 
pensamiento de que los pueblos miraban las elecciones 
c om o  una de las m ayores  calamidades que sobre ellos 
p esaban, resolvió la reun ión  de las mismas. Al propio 
t iempo confecc ionó  un sistema completo  de r e fo r m a , que 
así lo l lamó el Conde de Lucena , y acordó llevarlo á las 
Cortes. El Ministerio,  c om o  todos los Ministerios que ha 
h a b id o ,  hay y habrá bajo el sistema constitucional,  así 
c om o  los individuos de todos sus Cuerpos, tienen el d e re 
cho  y  la obligación de llevar á las Cámaras los proyect- s 
que  les parecen más convenientes. El G ob iern o  lo hizo 
así con  el proyecto  de reforma. En la primera sesión de 
las Cortes, que se verificó el l.° de Diciembre , el Minis
terio , no sé si bien ó mal h ech o ,  presentó un candidato 
á la Presidencia del C ongreso ,  que fué el Sr. Tejada. La 
opo>icion presentó al Sr. Martínez de la Rosa, el cual 
obtuvo  una mayoría  de 14 v o tos ,  si la memoria no me 
es infiel.

El Ministerio creyó  que era llegado el caso de p roponer  
á S. M. su dimisión ó la disolución del C ongreso, que ha
bía sido la cuestión antei ior  de si convendría  ó no c o n 
voca i lo. Creyeron los Sres. Ministros, pues y o  no tenia ya 
el honor  de pertenecer al Gabinete,  que debían aconse
jar á S. M. la d isolución, y S. M. lo acordó así en 2 de 
Diciembre.

Decia el Sr. Conde de Lucena: «Se convocaron  lias 
Cortes, y  á los pocos  dias se publicaron en la Gaceta 
aquellos* p royectos ,  y  produjeron  tal efecto en aquella 
misma Cámara, que el G ob ierno  se vio precisado á d i 
solverlas.»

El Sr. Conde de Lucena no recordó bien esto : no 
podian produc ir  efecto alguno los decretos para la d iso 
lución, porque  al d isolver las Cortes en 3 de Diciembre, 
el Ministerio convocó  o t ra s ,  usando de la facultad que 
le concedía la Constitución para reunirías á los tres m e
ses, en el término de d os ,  y  al dia siguiente pidió á S. M. 
la autorización para presentar su proyecto de ley á fin 
de satisfacer la necesidad más constitucional que puede 
haber satisfecho Gabinete alguno. Disueltas las Cuites, 
c ohvocó  el Gobierno otras nu ev as ,  y publicó  su pensa
miento, d iciendo á los electores: «este es el p royecto  que 
hemos de presentar.» Los que  hayan ojeado la historia 
del sistema representativo ,  deberán haber visto que e n 
tre todos los Gabinetes hay pocos  casos tan or tod oxam en
te constitucionales c om o  el de que se trata.

Esto pasaba en 3 de Diciembre de 1852. La agitación, 
en efecto ,  fué general ,  porque  no podia menos de p r o 
ducirla la d isolución de las Cortes, c om o  dijo m u y  bien 
el Sr. Conde de Lucena. Todos se prepararon para el 
combate, ya en com ités ,  ya en oposición de esta ó de 
la otra naturaleza; y  el Gabinete, c om puesto  de h o m 
bres  que pudieron errar, porque  todos erramos, com o 
con  exactitud lo aseguró el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, teniendo en cuenta el estado de los ánimos, 
en una cuestión de ínteres personal, c rey ó  que no d e 
bían conservarse  en sus puertos, y  presentaron su d im i
sión á S. M., suplicándola que se sirviera aceptarla.

El Ministerio Bravo Murillo desaj^reció  de la escena 
política y perteneció  á la historia; pero los ataques contra 
ese Ministerio continuaron; se le atr ibuyó ser la causa de 
la agitación del pais.

El Sr. Conde de Lucena parece que nos hizo ayer 
justicia, igualmente que el Sr. Duque de Valencia, al d e 
c ir  que hubiera deseado no hacer oposición á aquel G a 
binete ; y  ya que de esto me ocupo ,  debo  manifestar que 
nosotros  creíamos que la empresa de la reforma era s u 
p erior  á nuestras fuerzas porque  n o  teníamos una e s 
pada.

El Sr. LERSUN DI, Ministro de Marina: Pido la p a 
labra.

El Sr. Marques de M IR A F L O R E S: Digo que ju z g á 
b a m os  que, áun cuando la pudiésemos llevar á cabo, l le 
garíamos al fin hechos pedazos, v  en este caso pensóha
mos aconsejar á S. M. que llamase al h om bre  del ano 48. 

Con esto he concluido de hablar de aquel Ministerio,

y  v o y  ahora á tratar de la cuestión relativa á las v o ta 
ciones de que se ha hecho mérito.

De la p r im er a ,  relativa al Sr. Duque de Valencia, 
debo  decir  que en el 48 ó 19 se presentó una cuestión 
parecida respecto al Sr. General S erra no ,  en la cual e s 
tuve c on fo rm e  con el dictámen de la c o m is ió n ,  de que 
formaban parte los Sres. Duque de Valencia y Conde de 
Grá. En la segunda , en que se trataba del Sr. Marques 
de Novalichcs, voté con form e  al parecer del G ob iern o  pre
s idido entonces por el Sr. Duque de Valencia ;  y  por lo 
tanto,  consecuente con  estas votaciones, obré  en el mis
m o sentido cuando  era objeto del debate el Sr. Duque.

Respecto á la votación de los 105, debo  manifestar 
que y o  com prend ía  que el estado del espíritu público  
exigía que aquel Ministerio se retirase; y al decir esto no 
entro á calificar sus actos, sino que, atendiendo á lo que 
sucedía, deseaha que se evitasen los males que  pudieran 
sobrevenir ,  y por eso di mi voto en el sentido que todos 
saben, si bien es cierto que otros señores proced ieron  de 
distinta manera , porque creían que de no hacerlo así 
podría quebrantarse el princip io  de autoridad.

Yo, señores, creo que valia más faltir  algo á los p r in 
cipios que perder las colonias, apartándome d é la  op in ión  
de Mirabeau; pues los principios pueden adquirir de nue
v o  todo su v ig o r ,  mientras qu e ,  perdidas las colonias,  
no se recob ra n  fácilmente. El Ministerio , lo confieso, se 
habia co locado en una posición c o n st i tu c ion a l : pero  en 
mi concepto  era conveniente  al pais la variación de Mi
nisterio, y por  eso di mi voto contrario al de aquella 

época :  no  porque creyese buena ó mala su marcha p o 
lítica.

El Sr. Duque de V A L E N C I A ,  Presidente del Consejo 
de Ministros: Me levanto solo para destruir el edificio  que 
el Sr. Marques de Mira flores ha querido  levantar sobre 
una frase m ia , así com o sobre otra pronunciada por el 
Sr. Conde de Lucena. Fundado en ellas el Sr. Marques, 
ha d e fen d id o ,  c om o  lo ha creído conveniente  á aquel 
Ministerio,  y ha querido hacer  su apoteosis , v in iendo  á 
d e c i r :

Nosotros  solos som os los buenos ;
Nosotros solos ni más ni menos.

Lo que y o  dije fué que sentía haber hecho  la oposición 
al Gabinete del Sr. Bravo Murillo ,  y  que me habia c o s 
tado c a r o ;  pero e.-to no quiere decir que sintiese o p o 
nerm e á su p o ’ ífiea . ni que la creyese buena. Dije tam
bién que sentía h a b e r m e  m ovido  de Loja , pero  que no 
estaba conform e con aquella política. Véase cuán poco 
fundada ha sido la interpretación dada por el Sr. Marques 
á mis palabras.

Dice S. S. que tenia intención de haber conc lu ido  su 
obra aconsejando á S. M. que empicara mis servicios para 
defender la. Yo d oy  mil gracias á S. S. por su buena in 
tención; pero  ni me quejo  de la situación en que enton
ces me hallaba á consecuencia de las medidas de aquel 
G ob ierno ,  ni puedo quejarme de que se me quisiera c o n 
fiar una misión que no hubiera aceptado. Esto tengo que 
d ec ir ,  rep  tiendo de paso lo que ya he dicho varias ve
ces :  todos hemos errado ,  pero esto no  puede servir  para 
que rada uno  quiera presentarse c om o  el mejor.

El Sr. L E R S U N D I ,  Ministro de Marina: El Sr. Mar
ques de Miradores ha pronunciado un es palabras g r a v í 
simas que no puedo dejar pasar sin c o n e c t iv o .  Ha 
dicho S. S. que aquel Ministerio desistió de su pensa
miento porque carecía de espadas, y  que en más de una 
ocasión se pensó en el Sr. Duque de Valencia. Yo soy el 
p rim ero en reconocer  el temple de la espada del Sr. D u
que de Valencia : pero  entonces era yo  Capitán general 
de Madrid , y estaba dispuesto, c o m o  todos los Capitanes 
generales y demas Autoridades, á cum plir  con  mi deber. 
Más de una vez me preguntó el mismo Sr. Marques de 
Miradores por el estado del orden p ú b l i c o ,  y  recib ió de 
mí las m ayores  s--gurid ides. Apelo  al testimonio de S. S., 
y  si no lo recu erda ,  al del mismo Sr. Bravo Murillo. Dí
gase que se desistió p orq ue  se creyó  conveniente ,  porque 
pasó la oportunidad , ó por  cualquier otra causa ; pero no 
se diga que no habia espadas en el e jérc ito ,  que se h a 
llaba dispuesto , co  no creo  que lo esté ahora , á sostener 
cd orden ,  sin mezclarse para nada en los asuntos polí
ticos.

El Sr. Conde de M I R A S O L : No p en sa b a ,  señores, 
tener que hablar en esta ocasión. C-eia yo  que mi c o n 
ducta me ponia á cubierto de alusiones que pudieran 
serme d esfavorab les ; pero el Sr. Conde de Lucena ase
guro que  todos los hom bres  políticos hemos conspirado. 
Pues y o  digo al Senado ,  á la E>paña y al m u n l o  entero 
que no he conspirado jam a-.  Y o ,  militar , á cuya  p r o f e 
sión me he dedicado exc lusivam ente, he acatado siempre 
al Bey de Castilla y las órdenes que legalmente me han 
dado sus Ministros , c reyen do  llenar así todos mis d e b e 
res. C ano hom bre político , las dos veces que he tenido 
el hon or  de ser llamado por  S. M. para Consejero de !a 
Corona, he subido por  la escalera prinojpnl, y  puedo a se 
gurar que no he tenido parte alguna en mi nom bram ien 
to. Cumple á mi honor h : c e r  e d a  m anifestac ión , y  creo  
que con  ella he d icho lo bastante.

El Sr. P R E S I D E N T E  : El Sr. Calonge tiene la p a 
labra.

El Sr. C A L O N G E :  Señor Presidente, el estado de la 
discusión , y el estar persuadido de que las palabras del 
General O -D on n e l l  no serán las últimas que S. S. p r o 
nuncie en este debate, me obliga, por no molestar al Se
nado en este m om en to ,  á renunciar el derecho de c o n 
testar á alusiones personales. La oca-ion se presentara 
de n u ev o ,  y entonces satisfaré y contestaré cu m plid a -  
m e p te ,  porque acostum bro á pagar todas las demias.

El Sr. General l a r a : Mi objeto , Señores Senadores, 
era defender los actos del Ministerio de que formé parte. 
Uno de ellos fué el de D. Juan Bravo Murillo, del cual 
ya se ha hablado en su defensa por el Sr. Marques de 
Miradores. Réstame defender los actos del Ministerio del 
Sr. Conde de A lcoy , que desgraciadamente no existe.

S eñores ,  la situación en que aquel Ministerio entró 
á gobernar es bien sabida de todos. Nos encontramos con 
cuatro circunstancias bien fuertes por cierto.  En primer 
lugar, con unas elecciones generales, cuando todas las 
Autoridades pertenecían al G obierno  que acababa de ha
cer dimisión. En segundo lugar, con  la c u e s t ió n , com o  
todas las personales,  sumamente delicada, referente al 
Sr. Duque de Valencia.En tercer lugar, con  pocos  fondo.-; 
teniendo que satisfacer, no solo el semestre de la Deuda, 
sino los gastos de aquel mes. Hubo una particularidad 
por la cual he tomado la palabra, y  creo que el Duque 
de Valencia habló ayer de ella.

El incidente roladvo al Duque de Valencia no fué cosa 
nuestra , com o S. S. sabe bien. Nosotros tratamos por 
Fulos los medios posibles de arreglar aquella cuestión con 
decoro y dignidad de la Corona y del Duque de Valencia. 
Hay una persona, nada sospechosa para S. S . , que es el 
Ministro de Hacienda Sr. Aris lizábal; y  un hijo de este 
fué á l levará  S. S. una carta , cruzándose á la vez la ex 
posición que hacia S. S. al Presidente del Consejo Sr. Bra
vo Murillo. S. S. remitió una copia ; y según dijo ayer, 
al Sr. Seijas: esto entregó la exposición al Conde de L u 
cena , que la p u b l icó ,  según tuve oeasion de o í r ,  sin 
anuencia del Sr. Seijas y sin la del Sr. Duque de V a len 
cia. ¿E sto  es ó no c ierto?

El Sr. Duque de V A L E N C I A ,  Presidente del Consejo 
de Ministros: Sobre estas cosas no digo más ni m enos 
que lo que d¡je aver. No quiero ocupar  al Senado con 
esta clase de cuestiones, ni que nos enredem os  más.

El Sr. General L A R A :  No iba á hacer cargo alguno; 
mi objeto era solo reunir datos para decir que el Sr. C on 
de de Lucena no  tuvo motivo para la insurrección de 
1854, y hacer ver  que no fueron las circunstancias las 
que l levaron á S. S. á aquel terreno, sino que S. S. se 
lanzó á él porque lo tuvo por  conveniente.

El Sr. Conde quiso ayer m otivar la  insurrección en la 
marcha de los Ministerios anteriores. En un principio  p u 
do haber ese pretexto , no después. El Ministerio del Con
de de A lcoy retiró la reforma, y  entonces una porción de 
personas notables que eran del comité y estaban unidas 
al Conde de Lucena , se separaron porque  habia c o n c lu i 
do el motivo que dió lugar á su formación.

Dijo ayer el Sr. Conde de Lucena que el Ministerio 
del Sr. Conde de A lcoy d isolv ió  las Cortes. Estaba en su 
d e r e c h o , y  e d o  no es motivo para decir que atacaba á la 
Constitución del Estado. Lo m ismo sucedió con  el M inis
terio del Sr. Conde de San Luis. Pero hay más. Viene de 
m u y  largo la oposición del Sr. Conde de Lucena , pues 
desde su llegada de la Habana hizo la oposición al G o 
b ierno  del Sr. Duque de Valencia, y  se quedó  solo en 
todo. También la hizo al del Sr. Conde de San L u is ,  y 
advierto que yo no tenia relación con los que com ponían  
ese M inister io , á excepción del General B la s e r , porque 
n o  he pertenecido  á ninguna fracción ni cam arilla ,  in 
clusa la m uy  elevada.

Pero el Ministerio del Conde de San Luis estuvo c on s 
titucionalmente en su derecho al obrar  co m o  lo hizo. ¿Se 
me negará e s to ?  Ciertamente que no. Por manera que el 
Conde de Lucena no pudo decir con fundam ento que  se 
faltaba á la Constitución. El hecho es que el General 
O -D onnell  al frente de las tropas im puso la ley al p o 
der ejecutivo.  ¿Y hay política que pueda autorizar el que 
un  General haga esto porque tenga más ó ménos influen
cia en cierta parte del ejército ? ¿ Se cree  que así pueda 
existir ni el Trono  ni la sociedad ? N o ;  y no se haga i lu
siones el General O-Donnell ; no pugde justificar de n in 
gún modo su conducta. Así es que siento m uchísim o que  
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros haya querido 
en cierto m odo  santificar aquella rebelión  militar, lla
m ando dignísimos á los Generales que se pusieron á su 
cabeza , y no queriéndose unir á e llos,  sin em bargo  , ni 
d iciendo tampoco una palabra para los demas Generales, 
Jefes y Oficiales que cum plieron con su deber  m a n te 
niéndose en sus puestos.

Yo recuerdo que ei año 43 el General Serrano dijo

q u e  todos , unos y otros , habían cum plido  con  su deber. 
Yo deseo que por bien del país, del T ron o  y del ejército 
no se hable más de conspiraciones anter iores ;  pero no 
creo  conveniente  que se diga que los que faltaron á su 
d eber  cum plieron  b ie n ,  y  que los que cum plieron  con 
su deber  obraron mal.

El Sr. Duque de V A L E N C I A ,  Presidente del Consejo 
de Ministros: Yo no he santificado las revoluciones. Yo 
he defendido á G en era ’es dignísimos que han prestado 
grandes serv icios ,  y el último fué tal que debe  im pedir 
nos volver la cara a cosas pasadas. Repito que son d ig 
n ís im os, que me honro  con tenerlos á mi lado , y  que 
con  sus espadas podrán hacer respetar el T ron o  y la 
patria.

El Sr. Marques de P I D A L .  Ministro de Estado : Aun 
cu an do  me habia propuesto esperar que se agotasen las 
alusiones y rectificaciones para usar de la palabra, como 
estas van engranándose unas en otras,  y va perdiéndose 
de vista el punto principal del d eb a te ,  que  es relativo á 
la política del G o b ie r n o ,  me ha parecido conveniente  pe
dir la palabra para entrar en la cuestión principa!.

En los G obiernos  representantivos, por una práctica 
más ménos acertada, más ó ménos digna de seguirse, es 
costum bre  que en estos momentos solem nes el Gobierno 
de S. M. exponga la política que ha seguido y la que pien
sa seguir á las ̂ diversas opos ic ion es ,  para que estas pre
senten ios medios que crean más acertados para dirigir 
la gobernación  del Estado.

Entre los m uchos y diversos apuntes que  se ven pre 
cisados á hacer los que tienen que usar de la palabra 
aquí, especia lmente los Ministros, confieso que nada más 
lejos de mi ánimo qu e  tener que tratar la cuestión de la 
política del Ministerio actual en el terreno á que se la 
ha llevado: ántes, por el contrario, y o  ereia que todos es
tábamos conform es y unánim es, sin más diferencia que 
el diverso m odo  de apreciar esta política según el juicio  
de cada u n o ,  pero sin llegar nunca al estado de c o n fu 
sión á que desgraciadamente hemos llegado. La política 
de conciliación, que es la base de la marcha del G ob ie r 
no actual,  creía y o  que no podría impugnarla nadie, 
porque  desde el dia que se anunció esa política la nación 
la acogió con jú b i l o ,  y esta política ha merecido la acep 
tación de los Cuerpos Colegisladores desde, el momento de 
su reunión , puesto que lo mismo el Senado que el Con
greso de los Diputados se han congratulado por ella en 
íos proyectos de contestaaion al d iscurso de la Corona,

¿Cómo, señores, podia yo creer  al ver este sentimien
to unánime, que se suscitarse de nuevo el recuerdo de 
tristes acontecimientos que ya debieran haberse dado al 
o lv id o ?  El G ob ierno  por su parte va á exponer  cuál es 
su política con arreglo á su pasado y  cuál será en el 
porven ir .

El Gobierno  actual entró á regir los destinos del pais 
c u an do  su tranquilidad n u e r a  com pleta , y lo prueba el 
que algunas leyes se hallaban entonces en suspenso; se 
c reyó  en la necesidad im prescindible  de manifestar cuál 
era su política de un m odo  claro y term inante, porque 
era el único m edio  de acallar la agitación que en los án i
m os existia , restableciendo desde luego todas las leyes 
anteriores á 1854, leyes que habían sido derogadas por la 
fuerza de la revo lu c ión ,  y que fueron voladas por el Par
lamento y sancionadas por la C orona ,  porque  solo el 
Parlamento y la Corona podian derogarlas.

Había ademas en aquellas leyes una gran ventaja, la 
de que ellas form aban el completo con junto  de la adm i
nistración de aquella época. Tan necesario era esto que, 
conoc iéndo lo  así el anterior Ministerio, restableció desde 
luego la Constitución de 1845 por creerla la m e jo r ,  si 
bien la adicionó con un acta que publicó al m ism o tiem
po. Digo esto, señores ,  para hacer notar la diferencia 
que existe entre ambos Gabinetes,  pues qu e  el actual de
sea fundar un régimen verdaderamente constitucional, 
observando  fielmente las prácticas p-tUameoturias, y no 
derogar por sí en poco  ó cu m ucho  Constituciones ante
riores.

Explicada su conducta en el orden legal, el pais supo 
ya á qué atenerse, y d ebo  decir que com prend ió  su p o 
lítica. Restablecer en toda su pureza el régimen repre 
sentativo constitucional en su más genuina acepción con 
las máximas francamente con serv ad ora s ,  y  la política 
inaugurada en i845 por los hom bres  del partido con ser 
vador' , tal fué la idea del G ob iern o ,  tal fué su conducta, 
porque esta conducta y  esta política dió al pais 11 años 
de Gobierno durable  y  tranquilo ;  y si bien ese período 
es corto ,  es el m ayor  que  ha habido hasta aquí de d o 
minación de un partido, y el que proporcionó  atravesá
semos sin funestas c on m ocion es  la tormenta que agitó la 
Europa en 1848, que tantos Tronos c o n m o v ió ,  y que h i 
zo desaparecer alguna dinastía. Esta política firme y c o n s 
titucional es la política de todos los hom bres m o n á r q u i 
cos y  constitucionales.

Para que á ella se unan los hemos l la m id o  n u e v a 
mente y los l lamaremos siempre, crey en do  que vo lverán  
francamente y  de buena fé á continuarla. Si alguna p o 
derosa razón pudiera citarse para que así se verificara, 
sería el e jemplo de los dos añoi que lian pasado; dos 
años, señores, en que todos liemos debido aprender m u 
cho, y o lvidar al mismo tiempo, para que no tengan lu 
gar otra vez los d isturbios que tanto aterraron las c o n 
ciencias del religioso pueblo  español, v  que tan en abier
ta oposición le ponían con su vida anterior y con  su his
toria, hasta tal punto que, com o dijo m u y  bien un cé le 
bre  orador, cada día era señalado por un inotin ó una 
asonada.

Empezó el G ob iern o  inaugurando esta política con 
una amnistía ámplia y general que abrazaba á todos los 
que habían tomado p irte en aquellos disturbios, dando 
así una prueba de fortaleza, pues solo los Gobiernos 
fuertes dan pruebas semejantes, y  porque únicamente así 
se calman las discordias, proporcionando  la vuelta á sus 
hogares y al seno de sus familias á aquellos que en otro 
caso se ven obligados á ser siempre conspiradores. Tal 
era el espíritu de tolerancia y  de conciliación para con 
todos los partidos, que el Gobierno  se apresuró á p r o 
clamar.

Hecho esto ,v  llamados, com o  he dicho, todos los h o m 
bres que profesaban sus doctrinas, el principal objeto del 
Gabinete era borrar  las huellas de tristes acontecimientos, 
estrechando con  un lazo com ún á ios hom bres que hasta 
entonces habían estado fraccionados . sin exigir que n a 
die reniegue de sus doctrinas particulares, y sí solo que 
las guarde dentro de su corazón. Ancha puerta, señores, 
se ha abierto á todos los hombres del partido constitucio
nal que quieran seguir asociándose á este nob le  y anti
guo partido unido á e d e  mismo rég im en, enlazado con 
todas nuestras tradiciones religiosas y  con el T ron o  de 
nuestros R eyes ,  toda vez que tienen el mismo origen 
que la Monarquía , que nace con ella , con ella progresa, 
y  decae cuando decae aquella, habiendo existido unidas 
por espacio de 12 sig los:  que se halla encarnada en 
nuestros hábitos, en nuestras costu m bres ,  en nuestras 
creencias re l ig iosas , y que cuando se la creía muerta, 
debilitada , sucede una gran calamidad y se la ve revivir  
con  m ayor  vivacidad.

Bien sé que hom bres  miopes dirán que esta política 
no está bien determinada , bien definida : pero esta p o l í 
tica, señ ores ,  ademas de haber sido calificada d u ram en 
te,  ha sido tratada mal por el Sr. Calonge. S. S. ha lla
mado funesta á esta política, y ha afirmado S. S. que 
bajo el manto de olvido se ocultaban nuevos peligros.  
Cree el Sr. Calonge que no solo debió  traerse á discusión 
sino someter á ju icio  ciertos actos. Yo hubiera deseado 
que estas cuestiones no se hubieran traído al debate: yo  
creía y  creo  que la política actual puede ser atacada en 
m uchos c o n c e p to s , y que bajo otros m uchos puede ser 
defendida ; y o c r e i a ' q u e  lo más justo era no volver  la 
vista atrás para examinar esos hechos pasados; y  sin e m 
b a rg o ,  confieso que cuando esos sucesos se traen aquí, 
no puede ménos de haber necesidad de tratarse de ellos.

Por lo tanto,  me ocupare de esos sucesos ;  pero p r o 
curando hacerlo de m odo  que si no se c a lm a n , á lo m é 
nos no den lugar á nuevas recr im inaciones ,  m ucho  más 
cuando nos vem os empeñados en una discusión de mal 
g én ero ,  que creo que el Senado está dispuesto á que no 
se prolongue. Hubo ciertamente en el pais a contec im ien
tos graves, hu bo  una sublevación militar. En cualquier 
t iempo que sobrevenga una sublevación es un mal. Esto 
nadie lo negará : yo  por mi parte las c o n d e n o ,  y  creo 
que  no habrá quien las apruebe. Pero los males, aunque 
se con oz ca n ,  tales v ienen  algunas veces ,  que son un 
acontecimiento político, y  es preciso apreciarlo según 
sus resultados.

Decia el Sr. Calonge y dirán otros:  vosotros habéis 
traído la revo lu c ión ;  vosotros sois responsables de lo que 
venga; vosotros habéis roto la disciplina m ilitar ;  y  por 
este entilo podia S. S. acumular una porc ión de acusacio 
nes, y á vuelta de eso se levantarían otros que tendrían 
ínteres en defenderse  y  en defender sus actos y  dirían lo 
contra rio ,  dando así lugar á recriminaciones sobre  r e 
criminaciones. Hé aquí ia razón por qué  yo creo un  mal 
traer estos recuerdos.

Unos creían que la política que  se seguía en 1854 era 
b u en a ;  el Sr. Marques de Miradores ha estado en su d e 
recho defendiéndola : otros no creían que fuese mala ni 
buena : todos sostienen su opinión, defendiéndola los que 
la creem os buena , atacándola los que la creen  m a la , va 
unos por los medios legales, ya otros saliéndose de la ley.

Con razón ó sin ella , que esto n o  lo v oy  yo  á deslin
d ar ,  el hecho es que se abrigaba la op inión de que si se 
seguía aquella política vendríamos á parar á un  trastor
no. Esto lo creían muchos hom bres  que ap robab an  aque
lla política, y  otros m uchos que la impugnaban: los unos 
creían que era preciso  robustecer el principio de autori
dad; otros creían deber  com b atir lo :  hé aqui cuál fué la 

. conducta de m uchos  hom bres  de aquel tiempo y la de la 
\ m ayoría  de los Senadores. Yo creo que los que a m a lg a -  
* man estos acontecimientos con  el hecho  de armas c o 

meten un error: en mí concepto, son dos cosas distintas.
Y o me asocio á todo lo d icho par el Sr. Vahamonde. 

El objeto  de todos era evitar al pais un trastorno: cada 
uno  obró  á su manera y nadie (ie ie h o y  derecho para 
d e c i r :  «Vosotros  os salisteis del terreno legal.» Yo creo  
que  no  hay inconven iente  en que ,  con v in ien d o  todos en 
la política actual,  vengam os á dar fuerza al Gobierno. He 
p rocu rad o  curar la llaga , no exacerbarla.

A quí debería  conclu ir  si no fuera por  el d iscurso del 
Sr. General O -D on n e l l .  Cuando yo  v i al Sr. Conde de L u 
cena levantarse, á pesar de los rum ores que  hace m ucho  
tiempo c o r r ía n , y  de que se han hecho eco periódicos 
extranjeros ,  no creí  que se levantaba á atacar al G obier 
n o ,  p o rq u e  le veia bajo  el peso de dos acusaciones g ra 
vísimas , san grien tas ;  una dirigida por un indiv iduo de 
este C u erp o ,  el General Calonge; la otra por  el Duque de 
la Victoria en un manifiesto. Creí á S. S. bastante p r e o 
cupado  por tan gravís im os cargos para no ocuparse  de 
dirigir otros al G obierno. Pero S. S. se In desentendido 
completamente de estas acusaciones para atacar al Gabi
nete y al partido m oderado , y ya en esto se vio la e sp e 
cie de pasión que  traia al debate.

S. S. decia :  yo  no soy  o ra d or ,  y  esto era para añadir: 
pues si con  el desaliño de mi expresión  aparecen tan d u 
ros los cargos que os d iri jo ,  ¿ q u é  serian realzados por  
una elocuencia fuerte y  varon i l?  Esto era para aguzar 
más el d ardo ;  yo se lo d e v o lv e r é ;  y  también desprovisto  
de e locuencia,  diré á S. S. que su discurso de ayer tarde 
es una serie de con tra d ic c ion es , de paralogismos, de ap re 
ciaciones erróneas.  [Rumores.) [El Sr. Presidente: Orden.)

Voy á hacer una observación. El General O -D on n e l l  
ha hecho una declaración importantísima. S. S. ha d icho  
que estaba enteramente conform e con la política que se 
guían aquí los oradores progresistas. Esto deslinda la p o 
sic ión de S. S Yo, señ ores ,  siento que el Sr. O -D onne ll  
abandone al partido m o d e r a d o ;  lo siento s inceramente, 
porque es deplorable  que un h om bre  que ha prestado 
serv icios  eminentes á su patria, servicios que yo r e c o 
n ozco ,  vaya á autorizar con  ellos otro  partido. Pero p or  
esto mismo mi posición es más ventajosa ; porque y o ,  se
ñores ,  que no quisiera i iabm  de hacer la guerra á mis 
am igos, cuando com bato  á los progresistas, mis naturales 
adversarios ,  lo hago ,con  placer , con efusión, ( Rumores.) 
[E l Sr. Presidente :  Orden.)

Y o ,  señores ,  m e sospechaba esta evo luc ión  de su se 
ñoría, poi que he visto á íntimos amigos suyos en las e le c 
c iones ligarse enteramente con  los progresistas , hasta el 
punto de haber candidato que, presentado en un distrito, 
dió un manifiesto,  retirándose para dejar su puesto al 
d ig n ;simo Sr. Olózaga. Esto es m uy c laro ,  m uy expresivo.

Así, pues , cuando S. S. hizo esa declaración , y  vi des
pués que no se limit iba á censurar la política del G o b ie r 
n o ,  sino de todo el partido m oderad o ,  preguntaba y o  qué  
idea se habia propuesto  el Sr. O -D on n e l l  atacando así á 
á un partido á que siempre ha pertenecido, y  cuyos  h o m 
bres en gran parte habían estado con  él. Ahora veo que  
era ei celo  de su nueva religión , el celo  exagerado de los 
n óíitos. Yo no lo com p ren d o  ni creo  que el Senado lo 
com prenda de o tro  modo.

¿Será  quizá porque  el partido moderado se ha separa 
do hace tiempo de S. S.? No es culpa suya si S. S. m ar 
chó hácia el progreso  en etapas sucesivas, y  fué perd ien
do parte de su fuerza, hasta que entró casi aislado en esa 
com u nion.

Guando el partido m oderado  em pezó  á fraccionarse, 
el Sr. O -D onne l l  entró en el comité  que se formó. Pero 
¿quisimos que se echasen abajo las leyes ,  que se anulase 
la Constitución del 45? N o :  lo qu e  quisimos era que se 
cumpliera aquella ley ,  que no estaba bien observada; 
precisamente que no se alterara: en esto podíamos estar 
conform es.

El Sr. O-D onnell  hace otra etapa más y va al Campo 
de Guardias. Había m uchos hom bres  que podíamos estar 
conform es  en lo esencia l,  pero  que n o  podíamos ir al 
Campo de Guardias. Da S. S. un salto más, y se va á Man 
zanares, y ya se nota una gran diferencia entre el m an i
fiesto que allí dio 3. S. y  ei del comité de que form ó par
te. Los que áun le habían seguido hasta el Campo de 
Guardias pud ieron  separarse sin faltar á sus c o m p r o 
misos.

Hace otra etapa y  entra en el Gobierno del Duque de 
la Victoria , en lo cual cum plió  con su debe*\ Pero los 
que lo habían seguido hasta allí solo para que la Cons
titución fuese una verdad ,  no para que se modificase, 
¿cóm o  habían de seguir al General O -D onne ll ,  quien, 
c om o  nos dijo el otro d i a , se habia levantado para defen
der la Constitución que habia ju rad o  allí? (Señalando la 
Presidencia.)

El Sr. Conde de LU C E N A  : Allí no..
El Sr. P ID AL , Ministro d Estado ■ s i  no  allí , en otra 

p a ite ;  en nada debilita eso mi argumento. ¿No se llama
ba el ejército que levantó S. S. ejército constitucional9 
¿No se levantó contra un golpe de Estado que creíam os 
amagaba al pais? Pues S. S. pone la firma para la d e r o 
gación de la ley que habia jurado ,  y eso de un  m odo c o n 
trario á todos los principio-; de legalidad : ¿quién  es un 
Ministro para derogar una Constitución? (El Sr. Collado 
pide la palabra ó

Precisamente el Sr. Collado, que ha pedido la palabra, 
puso ese asunto en claro cuando dijo en las Cortes C ons
tituyentes que habia creído hacer un serv icio  al país p ro 
poniendo no se derogase la Constitución del 4 5 ,  co m o  de 
he lio quedaba destruida convocand o  Cortes C on d itu y en -  
yentes y echando abajo todo lo existente. ¡Y el Sr. O -D o n -  
nell se cree rígido observador  del G ob ierno  representati
vo! No puede haber Gobierno en n ingún pais regido cons
titucional mente cuando todo el m undo  n o  acata lo que 
haga la Corona con las Cortes. Este es un principio  in 
concuso  que d eben  aceptar todos,  so pena que no  hayav 
jamas nada estable en este pais.

Pues b ien : los qu e  siguieron al General O-Donnell  al 
Campo de Guardias en esta etapa todavía pudieron ha
berle abadonado más adelante, cuan do  S. S. se atrevió á 
asegurar en las Cortes Constituyentes que  no  era m odera 
do ,  que no lo habia sido n u n c a ,  que  este partido habia 
m uerto ;  aserto que por lo m énos era inconveniente ,  pues 
que no estaban allí ios nom brad os  para defenderse y sos
tener la causa de su partido.

¿Pero  t iene, señores, 1 1 General O-Donnell algún fu n 
dam ento para quejarse del partido m oderado y de los 
hom bres  que lo c o m p o n e n ,  que son sus amigos particu 
lares, c om o  yo que continuó  s ién do lo ?  ¿Puede  haber un 
gran motivo para que S. S. pueda decir de ese partido y 
de esos hom bres  lo que aver lia m anifestado? A qu í,  s e 
ñ ores ,  no me sé explicar todavía la acritud con que el se
ñ or  Conde  de Lucena se expresó en la sesión anterior.

El pr im er  ataque que  ha dirig ido S. S. al partido m o 
derado es que no salió c om o  él al Campo de Guardias. 
S. S . , que en cierta oc.asion no quería ceder la gloria más 
que á los que le habían a c o m p a ñ a d o ; qu e  se explicó  bajo  
este princip io  en el sentido de qu e  el m ovim iento  de 1854 
era solo obra de 12 hom bres de c o ra z ó n ,  ahora que pa
rece que no es una gran recom endac ión  el haber tomado 
parte en é l , quiere ligar al Senado , al Congreso ,  al Du
que de Valencia , y  hacerlos responsables á todos de aquel 
acto, ai que ántes no quería asociarlos.  Y o ,  señ ores ,  no 
hago más que expon er  lo que hay en esto de in c o n v e 
niente.

D iceS .  S. que estuve con  él en el comité. Es verdad; 
pero el com ité ,  que era una cosa lega l ,  ¿ q u é  tiene que 
ver con las cuestiones ilegales? ¿ Q u é t i e n e  que ver  tam 
p oco  el que unos hom bres  políticos se reuniesen para 
hacer las e lecciones, para hacer exposiciones dentro  de 
la l e v , c on  un hecho ilegítimo á que dió lugar S. S .?  ¿H ay 
algo de com ú n entre una cosa y  o t ra ?  N o ,  y  si en algo 
se1”parecen es prec isam ente en que son com p leta m en te  
contrarias. Todos esos esfuerzos los hacia el partido le 
galmente , porque creia necesario oponerse  á una políti
ca qu e  podia causar la ruina del pais,  pero  jamas pensó 
salir á combatirla al Campo de Guardias.

La votación del Senado no tiene otra significación. El 
Senado estaba en su derecho al votar c o n  arreglo á su 
conciencia ; quería un cam bio  político que  salvase la s i 
tuación. En la opos ición  del Congreso sucedió lo mismo; 
sus manifestaciones no salieron de la esfera legal.

Pero dice el Sr. Conde de Lucena que  estaba apoyado 
p or  los h om bres  del partido m oderado. Esto es verdad, 
pues en circunstancias bien d if íc iles ,  m uchos  hom bres  
importantes de ese partido estuvieron con  él. Y añade:
« no hay nadie que pueda d e c i r , yo  no  he conspirado,»  
y  otra p orc ión  de expresiones que prueban que S. S. fué 
acompañado de algunos hom bres  del partido moderado.

Que el partido m oderado, ó á l o m ó n o s  una gran par
le de él, hizo una oposición  tenaz á ciertas Adm inistra
c iones ,  eso no  hay que  dudarlo. Que una parte de las 
personas que lo c om p on en  le acom pañó á S. S . , también 
es inegable. Y que en las provincias ,  unas por c on v en ien 
cia, otras por  temor de mayores males, otras por dar otro  
giro al m ovim iento  , también es indudable que se aso 
c iaron  á él. ¿Pero esto le autoriza á S. S. para decir que 
todos los hom bres de aquel partido estaban con  S. S.? Su 
señoría ha tratado de decir que yo  estuve también en el 
Cam po de Guardias, si no  directa, ind irectam ente ,  y  no  
tiene derecho para semejante cosa. Yo le autorizo para 
que manifieste todas las conversaciones, aun Lis más ín 
timas que tuve entonces con  S. S. Yo le contradigo, y  no  
uso otra palabra, porque  no tengo delante de mí motivo 
para pronunciarla.

No hay nadie que pueda decir  que y o  estaba con  é l ;  
yo hice una franca oposición ; hablé á personas; di c o n 
sejos;  escribí en los periódicos; h ice  cuanto podia dentro  
de la ley para que no continuara  la política que  todos 
abom inábam os,  pero no se me dirá que  y o  traspasé los 
límites de lo legal. Yo lo negaré aquí y  en todas partes.

Y bien, señores, hay una diferencia inmensa entre las 
oposición legal que  yo  hacia y  la que hizo el General 
O-Donnell . Ni para la gloria ni para la fortuna se puede

Confundir la una con  la otra. Si S. S. d ió  en Manzanares 
un manifiesto que no está de acuerdo con las  op in iones 
que profesaba la oposición  , ¿qu ién  le ha autorizad') para 
dar en él participación á esta ?

Hablando y o  de elecciones y contestando al Sr. San 
Miguel, cité las Cortes Constituyentes, y el Sr. C o n d e c e  
Lucena se levantó á defenderlas, y dijo* que las e lec c io 
nes que entonces se hicieron fueron las más libres que 
jamas ha habido. Pero, señores, prescindiendo de la coac
ción que naturalmente debían ejercer tos sucesos ocurr i 
dos en los electores, vam os á exam inar  có m o  sé hic ieron 
esas elecciones.

El Gabinete á que  pertenecía el Sr. O -D on n e l l  dijo: 
los Ayuntamientos y Diputaciones provincia les  que, s e 
ñ o r e s /e r a n  elegidos con  ai reglo á la ley) fuera, y ven
gan los del año 43: sin considerar que haciendo esto y 
res ablecierido aquellas le v e s  toda la e lección estaba a 
d isposición de los mismos.

C omo si esto no fuera bastante, se mandaron á las 
prov incias  Gobernadores  de una índole tal, que con solo 
citar un n om b r e  basta para que se com prenda lo que 
podia suceder: el del Sr. Rivero, demócrata reconocido , y 
c om o  este se n om braron  otros. Había pues en las e le c 
c iones toda la libertad que se quisiera para no votar y  
para no presentarse candidato:  en cuanto á lo demás ya 
era otra cosa. Yo puedo citar un hecho que demostrará 
toda la libertad de que en este punto  se gozaba.

Hubo un sujeto en la provincia de Asturias que se 
presentó com o  candidato, dando un manifiesto en el que 
exponía sus princip ios  y  opinaba contra la institución 
de la Milicia Nacional. Entonces la Milicia Nacional tuvo 
una reunión en la que so acordó publicar otro m anif ies
to contra aquel candidato,  com o  en efecto se hizo ;  de 
suerte que le qu edó  la l ibertad, no de dejar de ir á votar, 
sino de huir de noche para evit>r cualquier accidente. 
Esta es una muestra de la libertad que habia.

Nada me pudo sorprender  más que el ver levantarse 
al Sr. O -D onne l l  á defender las Cortes Constituyentes, 
c om o  si defendiese causa prop ia ,  cuando nadie las ha ca
lificado con palabras más duras que S. S . , que las ha lla 
mado facciosas, incapaces de form ar na d a ,  y  las ha c a 
lificado de la manera que aparece en los docum entos  que  
aquí tengo.

Nos dijo el Sr. O-Donnell en su discurso , que e n c e n 
trándose sin una ley del Estado, eligió la que  le pareció 
mejor; pero y o  no puedo ménos de decir  á S. S. qu e  e x 
traño c óm o  puede decir  es to ,  cuando habia una Consti
tución, que era la del 45, votada por el Parlamento y san
cionada por la Corona , la cual no podia dejar de ser ley 
del Estado hasta que se derogase del mismo modo, ad op 
tándose otra en su lugar; pues si era derogada por un 
decref >, por o iro  se podia restablecer. El hacer lo que 
hizo S. 3. es entregar el r é g im m  constitucional al c a p r i 
cho, y  de esle modo se puede ser constitucional en  T u r 
quía.

Tam bién habló  S. S. de destituciones , d ic iendo  que 
hacíamos hom bres político0 á los empleados de 3,000 rs. 
Yo com prendería  este caí o de S. S. si hubiese venido  
ahora caido de las n u bes ;  pero viniendo de una persona 
que ha pertenecido á un Ministerio cuyas destituciones 
causaron asom bro ,  y donde se rem ovió  en masa hasta la 
Magistratura, no se con c ibe  ciertamente. S. S. no  na v is
to sin duda todavía lo que respecto de esto es el partido 
progresista , y  lo ex trañ o ;  pero yo le trazaré la historia 
de ese partido, parque  c om o  soy  un poco  viejo  -ny algo 
dado á esas narraciones, que siempre producen buen efec
to para el mejor  esclarecimiento de los hechos.

Fraccionóse el partido constitucional que defeudia á la 
Reina en dos grupos: el partido progresista,  ó exaltado, 
c om o  se llamaba entonces,  y el partido moderado, ó c o n 
serv ad or ,  pero á o d i e  se le habia ocurrido  que fuera in
compatib le  el ten una op inión diferente,  y  ser al m ismo 
t iempo servidor  dei Estado y de la Reina; así era m u y  
com ú n  en las dependencias ver empleados de distintas 
opiniones. ¿Cuándo dejó de  seguirse e-E. onducta , pro
duciéndose tantos m ales ,  que ha hecho duplicar y tri
plicar los hambres para cada d estin o?  El año de 1840. 
Entonces v in o  el partido progresista, vino el Duque de la 
Victoria,  y desde el más alto em pleado  hasta el ultimo 
barrendero  de las ofic inas, todos ,  todos sin excepc ión  , 
fueron  echados á la calle.

Los hom bres  encanecidos en sus destinos, los A r c h i 
v e r o s ,  que puede decirse que podian considerarse  parte 
del archivo  puesto á su cuidado , todos fueron separados. 
¿ Y  qué habia de su ced er?  Lo que no podia ménos. V ino 
una reacción en sentido contra rio ;  v ino el partido m ode
rado, y  no  pudo  ménos de repa iar  las injusticias c om et i 
das. Pues lo m ism o sucedió en 1854: n o  me refiero al 
departamento de la Guerra : sé que el Sr. O -D o n n e l l  re 
sistió siempre seguir ese cam ino ,  bien que  en parte para 
S. S. era cuestión de vida ó m u e r te , pero  esa conducta se 
siguió en los demas ramos.

Llegó el caso de haber  separado á Magistrados d ig n í 
simos por el solo hech o  de haber emitido su voto en las 
e lecciones con form e  á su conciencia .  Pues b ie n ;  ¿ q u é  
se pretende ah ora?  ¿ S e  pretende que hom bres  e n c a n e 
cidos bajo  el peso de la toga fuesen postergados á hom 
bres  im prov isados ,  y  cuyo  único  mérito acaso consiste 
en haber figurado en las barricadas y  haber tomado p ar 
te en las contiendas c iv i le s ?  Eso no podia ser. Yo deseo 
que haya un h om bre  para cada destin o ,  y  q u e ,  tenga la 
opinión que qu iera ,  c om o  cum pla  co m o  d e b e , ; n o  se le 
separe de su puesto.

El Sr. Conde de Lucena nos ha im pugnado  p orq ue  no  
somos partidarios, en la extensión que S. S. quisie a, 
del principio de desamortización. Yo recordaré al Conde 
de Lucena rae S. S. fué el qu e  suspendió  la desam or
tización en 'o  eclesiástico. Se ha dicho que  fué in t e r in a -  
m on te ,  y  porque se pensaba tratar con la Santa Sede 
bajo esta base ;  pero  y o  digo á S. S. q u e ,  com o  dedicado 
á las a r m a s , no entiende bien hasta qué punto son c o m 
plicadas estas cosas. ¿Q u é  quiere decir desamortización? 
Quiere decir  la anulación de un p a c to ,  de todas ' s l e 
yes eclesiásticas, el afrontar todas las dificultades que 
puedan surgir con  la Iglesia. Eso significa la palabra sua- 
vecita de desamortización.

Ademas, la desamortización no  ha dado nunca un m a
ravedí directamente al Tesoro  ; ¿ por que ? Porque  en la 
palabra desamortización va envuelta otra cosa , que es la 
apropiación. Cuando la Administración moderada abolió 
los mayorazgos , se hizo verdaderamente la d esam ort iza 
c ión  civil; pero con la desam ortización eclesiástica i o ha 
sucedido lo m ism o ,  puesto que no solo no se han dejado 
los bienes á la lg les ia , s ino que  al obligarla á v e n ié r lo s  
no se la dejaba percibir  sus productos. Por eso digo que 
la desamortización, propiam ente dicha , no lia dado d i 
rectamente un maravedí al Tesoro.

Dice el Sr. O -D onnell  que nosotros som os  un Minis
terio de restauración. Y o ,  señ ores ,  creo que debe  ser un 
lauro para todos el restaurar las leyes del Estado, así 
c om o  S. S. creyó  sin duda que  lo habia en restaurar la 
Constitución , pudiéndosele llamar también restaurador 
por la adopción de aquella medida.

Nos decia S. S. qu e  no éram os Ministerio de restaura
ción. ¿ Y  sabe S. S. lo que era su Ministerio? Una d icta 
d u r a ;  pero los dictadores no tienen derecho  á decir  que 
los demas no  son liberales.

Ha d icho S. S. que nosotros nos asociábamos á pensa
mientos que  habíamos comuatido en el hecho de p resen 
tar la re form a , añadiendo que el Sr. Bravo Murillo habia 
sido más franco. Confieso que no  me puedo explicar ese 
argumento. ¿No hem os presentado nosotros un proyecto  
de reforma sin ese valor?  ¿Y qué tiene de com ú n el pen 
samiento de aquella reforma con esta? ¿Es que le asusta 
solo á S. S. la palabra re forma? Pues entonces y o  d e b o  
decir á S. S. que  por qué es tan reformista, pues no ha 
habido un español que lo haya sido m ú En el com ité  
anunció S S. que  estaba dispuesto á votar la reforma qu e  
fuera conveniente.

En el ánimo de todos estaba, porque era una idea co 
m ú n ,  que  cuando llegase al poder el partido m oderado  
haría las reformas qu e  fueran convenientes.  Después 
S. S. fué reformador en el manifiesto de Manzanares. Allí 
dijo que quería re form ar  la Constitución, pero  quería 
llevar la reforma solo á la ley electoral y  á la imprenta. 
Después v ino la reforma de la del 45 , introduciendo las 
Cortes Constituyentes, que era p or  c ierto una re form a 
b ien  radical. Luego vino  al Ministerio y  re form ó la de 
1345, p on ien d o  un acta adicional. Pues b ie n ,  señores, 
¿por  qué S. S. se asusta tanto de la palabra reforma No? 
hay más que una diferencia entre las reform as de S. S. y la nuestra, y  es la de que esta la som etem os á las Cor
tes para que decidan lo que tengan por  conveniente .  Ha 
dicho también S. S. que hay peligros graves en la re for 
ma del reglamento, porque  se puede por ese m edio  v e 
nir á parar hasta en hacer  sean secretas las sesiones y  se 
prohiba publ icar  los discursos.

N o creo  tener necesidad de esforzarme para desvane
cer este grave error. Ese peligro no es más posible  h o y  
que  luego que esté sancionado. ¿ No es más probable  que 
un Congreso ,  en un exceso  de reacción , re form e su r e 
glamento en t a ló  cual sentido ? ¿Es esto preferible á que 
se haga dando  toda la garantía necesaria ,  cual es la d i s 
cusión en el Senado y  en el Congreso ?

Nos habló después S. S. del aum ento de la reserva ; y 
aun cuando  ya ha contestado á esto el Sr. Ministro de la 
Guerra en la parte m il i ta r , yo  v oy  á hacer otra ob serv a 
ción bajo  diferente aspecto.

¿ C ó m o  el Sr. O -D o n n e l l ,  d ictador p or  su propia c o n 
fesión, se muestra t m  escrupuloso respecto á legalidad 
en una cuestión de orden público ? ¿C ó m o  S. S , que  n in 
guna ley  respetó, nos hace un  cargo de legalidad respec
to á una cuestión que  solo el G ob iern o  era el que podía 
apreciarla? En esto no se vé más qu e  el prurito, la pasión 
de atacar. Si el Sr. O-Donnell nos dice que la sociedad 
n o  peligraba durante su d ictadura, en  este caso dejaba



de ser dictador para  ser  otra  cosa p e o r , y no es el más 
autorizado S. S. para hacernos  la oposición.

Fácil es hacerla  á los que no h an  pasado por las a m a r 
guras del poder: pero los que h an  estado en el mando, y 
cuyos hechos son tan conocidos como los del Sr. O-Don- 
iicll , habiéndose hecho célebre  su m áx im a  de que no 
m orir ía  de empacho de legalidad , estos ,  si a ta ca n ,  deben 
hacerlo  con mucha precaución para  no dejar descubierto  
el flanco; y son tantos los que ha dejado descubiertos el 
Sr. o - t m u n e l l , que no es necesario m arcar los con el ño- 
re te  para  hace r  ver que estaba desarmado.

'dejando á un  lado todas estas cuo:di<>nos , que no im
p o r t a n ,  yo roe aria ni Senado, no que .-e cercene la dis
cusión , sino que no se ensangrien te ;  y esto no se lo d go 
al General O-Donneil ,  que tiene más Ínteres que nadie 
en que se calle, sino que se lo ruego al partido  conset re 
do r :  lia ya lucha cuanta se quiera  en el terreno  de las 
ideas y de las doc tr inas :  atáquesenos de este m odo ,  que 
aquí estamos para responder.

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de re 
glamento , se suspende esta d iscusión, que continuará 
m añana  á la misma hora.

Se levanta la sesión.
E ran las cinco.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

E x tr a c ta  oficial de la sesión celebrada el di a  49 de Mayo  
de 1857.

p r e s i d e n c i a  t>e l  e n .  M s r r n x r z  d e  l a  r o s a .

Abierta á la una y media ,  so leyó y aprobó el acta 
de !u anterior.

Se anunció  que el Congreso habia oido con sen tim ien
to el fallecimiento uo! Sr, Mattí y Eixalá.

Pagaron á la comisión varios documentos relativos á 
las actas electorales.

Quedó sobre la mesa oi dictamen propon iéndo la  a p ro 
bación de las de llioseco.

Ju ra ro n  y tom aron  asiento los Síes. González de la 
Vega y Verdugo.

El Sr. Ministro de Fomento subió á la t r ibuna  y leyó 
un  proyecto de ley generad de comunicaciones interiores, 
el cual pasó á las secciones para  el nom bram ien to  de co
misión.

Ú K D E N  D E L  DÍA.

Sin discusión se aprobaron  los dictámenes de la comi
sión sobre las actas de Tíldela , Je rez ,  Algeeiras , A lame
da Cádiz Guia 'C a n a r i a s ' ,  Simienza y B e r ja , y queda
ron  proclamados Diputados los Sres. Marques de Fon te
ñas  , Berroudez de Castro [ D. Salvador y 1). Manuel),  
Abnrzuza,  Castillo y Aldama.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á n o m b ra r  una comisión 
que acompañe al cementerio el cadáver del Sr. Martí y 
Kixaíá.

Hecho el nom bram ien to  remudaron elegidos los señores 
Villalobos, Fono dar , Casa-nova, Martí y Andreu, Altes, 
Agudo , Colubi,  Balboa , Pino Davalillo , Dalmau y Clavé.

Leído el dictamen p roponiendo  la aprobación del acta 
de Córdoba y admisión del Sr. Jover , dijo

El Sr. GÁRR3AS: Tengo el sentimiento de no estar 
conforme con el dictamen de la comisión , cuya imparcia
lidad reconozco. Desearía que se leyese la protesta  p resen
tada el d ‘ Marzo por D. Feliciano Ramírez Arellano y 
otros electores (so leyó). Eso documento dem uestra  las 
ilegalidades infinitas que se han  comalido en Córdoba: 
allí votaron los que no eran  electores: no votaron los que 
eran electores; se adoptó la jurispi udeacia  de que v o ta 
r a n  los primeros que se p re sen ta ran  con un n o m b re ,  y 
no los demas; allí hubo fuerza a rm ada:  aih abrió el Al
calde la u rn a  para  ve r  las papele tas ,  y cuando  llegó la 
hora  de hacer el em m lin io  se encerró  con ios secretarios 
esc ru tad o res , y lncaa una hora después no llamó al p ú 
blico para  que lo presenciase.

No me lleva á hablar en esta cuestión n inguna  mira 
personal ,  ni tengo misión de hablar  en favor ni en con
tra de n inguna  persona ; pero he podido leer ind ife 
ren tem en te  el expediente  de esc ■ netas.

El candidato que habia merecido la confianza del Go
bierno  en  la p r im era  elección ya no la merecía en la 
segunda. Pero toda la coacción del Gobierno ,  que exis
tió en Córdoba como en otros p u n to s ,  según p ro b a ré  á 
su  tiempo, se dirigía á hacer la guerra  al Sr. Marques de 
la Vega de Arm ijo ;  y iodos estos hechos, p r inc ipa lm en te  
el encierro  del Alcalde pa ra  hacer sin duda  el elijan de 
las papeletas ,  no puede m en o s ,  en mi concepto ,  de i n 
validar la elección. Quisiera  por  tanto que la comisión 
de actas comprendiera  que estamos en el caso de a n u 
larla , dando un ejemplo de moralidad.

El Sr. B EL DA : La elección de Córdoba es una de las 
más legales q ue  se h an  presentado, lian luchado allí tres 

Vahdidato’s n a tu ra les :  el Sr. Jover,  propietario de aquella 
c iudad;  el Sr. Marques de la Vega de Arm ijo ,  también 
propietario  de la provincia,  y el Sr. S ie rra ,  Director del 
Tesoro. La elección ha s ido ,  p u e s ,  m uy  reñida  , y  por 
esa misma razón el acta es buena. No ha habido coacción 
ñor parte  del Gobierno; pues como ha dicho el Sr.  C á r -  
r ia s ,  el candidato que mereció sus simpatías en  la pri
m era  elección no las tenia en la segunda.

Fice el Sr. Cárrias que  h an  votado electores indebida- 
m euA  otros que no e ran  electores. Lo que ha ocurrido 
es (¿r. presentaron á votar algunos con el nom bre  y 
a p e l l ■» en que estaban en las l is tas ,  y allí habia otros 
que decían que aquellos no e ran  los verdaderos electores 
sino sus ¡ojos, porque los padres habían  muerto,

No o.-, fácil que la mesa conozca en tre  300 ó 400 per
sonas cuálvs son los padrís  y los h ijos;  y sobre todo, esta 
protesta  es hisignifier-my pues se refiere solo á u n  pe
queñísimo núm ero de unisonas.

El hecho que ha citado el Sr. Carias de haberse  e n 
marado el Alcalde antes de hacer el escrutin io  es re la 
tivo á la primera  elección. Pero diré m á s ,  el Presidente , 
siendo las cuatro ue la tarde y habiendo en el local v a 
rios electores que aún  no habían votado , de acuerdo con 
la mesa, que estuvo intervenida, m andó c e r ra r  la puerta 
y  admitió á votar á aquellos 14 ó 15 electores. Cerró la 
puer ta  porque hab iendo  dado la hora  no  podían e n tra r  
oíros electores, y solo votaron ya los que al dar las cua~ 
tro tenían  la papeleta en la mano.

E n  la votación de la mesa el Sr. Jover sacó dos r e 
presen tan tes  y  el Sr. Sierra otros dos: y todas estas pro
testas. aunque insignificantes, son rela tivas á la p r im era  
elección. En esta n inguno  tuvo mayoría ab so lu ta : vino 
la segunda elección, y allí fue donde el candidato del Go
b ie rn o  dejó de tener sus simpabas, lo que prueba  que no 
habia  coacción por  pa r te  del Gobierno; y sin embargo, 
el candidato t r i un f ó  y tuvo 50 votos m ás que el señor 
Sierra.

Creo haber  contestado al Sr. Cárrias , á qu ien  doy 
gracias por la benevolencia  con que ha tratado á la co
misión. »

Jura ron  y tomaron asientos los Sres. Bermudez de 
Castro, Fontellas, Abarzuza y Aldama.

El Sr. GARRIAS*. La mesa no estaba in te rven ida  por 
el candidato que quedó vencido en la p r im era  elección: 
adem as,  si á las cuatro term inaba  la e lecc ión , la ley fija
ba al Alcalde lo que debía hacer,  que era no admitir  más 
papeletas y p roceder públicamente  al escrutinio.

El Sr. R E L D A : Al empezar la elección se le dieron 
dos candidatos al Sr. Vega A’unijo pa ra  hacer el escrut i-  
íinio de la mesa definitiva , y si no triunfó fuá porque  no 
tenia bastantes  votos.

El Sr. F U E N T E S :  N o me detendré  en la historia de 
la m ulti tud  de b f Los y protestas que  han ocurrido y se 
han  formulado i Córdoba en esta, elección , pero debo 
hacer una advertencia. En la p r im era  elección presidia el 
Alcalde primero  , el cua l ,  en vir tud  de ciertos do cu m en 
tos presentados por vatios reclam antes,  les admitió á vo
t a r ;  pero en ia segunda elección cedió la presidencia al 
segundo Alcalde, y en tunees este les negó los votos.

Recuerdo,  por ejemplo, el caso de D. Joaquín  Pabon, 
cuyo hijo tenia el mismo nom bre :  el padre  habia m uerto  
v  el hijo se presentí) á votar. El pr im er  Alcalde le a d m i
tió, pero en el segundo dia el segundo Alcalde le negó el 
voto. Y, se ñ o res ,  cuando las protestas son m u ch a s ,  y  
cuando la diferencia en tre  los votos de uno y otro c a n 
didato es muy c o r ta , los hechos adqu ie ren  un  g ran  ca
rác te r  de gravedad.

Si al da r  las c u a t ro ,  como dice el Sr.  Belda, habia 
electores que no hab ían  votado, ¿con qué  derecho admi
tió el Alcalde los votos de los que  estaban en  el salón y 
no  los de los que es taban  fuera  ? Dice el Sr. Belda que 
esta protesta  se refiere á la p r im e ra  elección ; pero  si la 
p r im era  elección tuvo u n  vicio de n u l id a d , como es este, 
no  debió precederse  á la segunda. La m e s a ,  observadora  
de la legalidad , no debia  h aber  consentido un  solo voto 
después de la hora señalada: y  ya que admitió á algunos, 
debia haberlos admitido todos.

Por o tra  p a r t e , personas de que no hay  lugar ¿ d u 
dar protes tan  que las listas por donde se ha hecho la 
elección en Córdoba no son las que prevenía  el decreto 
de convocatoria. Así se dice en  una p ro te s ta , y h ay  fu n 
damentos pa ra  sospechar que fuesen a r b i t r a r i a s ; pues 
m uchos de los que pagaban la contribución requerida  
en  1854 no estaban en ellas,  y otros estaban que no 
hab ían  pagado tal contr ibución.

Los protes tantes  á que me refiero solicitaron por lo 
mismo de la c o m is ió n , en una exposición que  p resen ta 
r o n ,  que pidiese el expediente  que ha  servido para  la for
mación d en las  listas electorales. Sin e m b arg o ,  la comi
sión, no sé por q u é ,  no ha querido reclamar ese expe
diente  que hub iera  sido m u y  oportuno para  i lus tra r  esta 
grave cuestión.

Por lo demas, el Sr. Jover fué candidato del Gobierno

hasta el dia antes de verificarse la elección. Solo el dia 
antes se dijo que el Sr. Sierra era el candidato m in iste 
r ia l ,  y entonces el partido progresista de Córdoba re tiró  
sus votos al Sr. Sierra.

Señores , recuerdo las palabras del Sr. Presidente  de 
este Congreso: los Gobiernos representativos solo m ueren  
por el suicidio. No nos suicedemos dejando pasar actas 
tan graves.

El^Sr. B E LD A : Los a rgum entos  que ha hecho el se
ñor Fuentes ,  reproduciendo los del Sr. Cárrias , están 
contentados. Pero S. S. ha traído á la discusión un  hecho 
g r a v e : se dice que las listas por que se hizo la elección 
no son las últimadas en 1854: señores, no es exacto.

Las listas las publica el delegado del Gobierno ántes 
de la elección; después se han  ofrecido dos elecciones r e 
ñidís imas; y en tales c ircunstancias ,  en tre  500 ó 600 
electores ¿es posible que si esas listas no h ub ie ran  sido 
las legítimas no hubiera  habido n inguno  (}ue reclamase 
á la Autoridad y dijera esas listas son falsas? Pero dice 
el Sr. Fuentes: hay una protesta  que así lo afirma. Es v e r 
d a d : esa protesta dice que muchos que pagaban  c o n l i i -  
bucion cu 1854 no estaban en las listas. ¿Y qué  quiere  
de ir esto? ¿P rueba  por ven tu ra  que las lis tas no fuesen 
legítimas? No: lo único que p ru eb a  es que  estuvieron 
defectuosas.

En efecto, fueron mal formadas; eso ya lo sé perfec
tamente; ¿pero qué culpa tiene el candidato? Por ol ía  
parte , aquí está la certificación del Societario del G o b ie r 
no político en que se da fé de que las listas impresas en 
15 de Mayo de 1854 están Conformes con las que h an  s e r 
vido para hacer la elección. (Leyó.) Señores,  pa ra  negar  
esto es necesario acusar al Gobernador y al Secretario 
de falsarios,

Creo que no necesito decir más.»
Sin más discusión se ap robó  el dictamen de la comi

sión, y quedó admitido como Diputado el Sr. Jovc-r.
Se dió cuenta de una  comunicación de la comisión e n 

cargada de dar dictamen sobre el proyecto de la quinta  
de 50,000 h o m b r es, en que participaba haber nom brado 
presidente al Sr. Conde de Yislahermosa, y secretario 
al Sr. Girón.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Mañana se discutirán  los d ic
támenes que están sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de contestación al discurso luido por el Gobierno, 
en nombre de S. /!/., en la apertura de C n ies e l  dia 1° 
de Mayo de '1857.

S eñora: El Congreso de los D iputados ha oido 
con el mas profundo  respeto y con no m enos v iva  
satisfacción las p a lab ra s  que  Y. M. se ha d ignado  
d ir ig i r le  al i n a u g u r a r  la p r im e ra  legis la tura  de las 
actuales  Cortes ; y respond iendo  á la generosa a b 
negación de su S oberana  . confia en Dios q ue  b o r 
rado  de todos los á n im o s ,  como lo está en  el de Y. M., 
el recuerdo  de las estériles p e r tu rb ac io nes  que  tan  
pelig rosam ente  h an  agitado y conmovido el reino, 
y unidos p a ra  u n  fin com ún  los buenos españoles, 
p ro cu ra rem o s  todos res tablecer á n u e s t ra  p a t r ia  en  
el alto lugar  q ue  le corresponde  en tre  las naciones 
civilizadas . a r r a n c a n d o  de su seno los gérm enes  de 
d iscordia  q ue  la enflaquecen , y d e s t ruy end o  con 
acción e n é r g i c a , á la p a r  que  con a tinado  estudio, 
el ciego esp .r i tu  de sedición que  a u n  no hace m u 
chos meses la d e sga r raba  y oprimía.

Elegidos por un  pueblo  em in en tem en te  católico, 
los D iputados á Cortes rec iben con religioso regocijo 
el a n u n c io  que Y. M. se d ig na  com unicarles  de 
h a b e r  sido reanudados  los vínculos que  s iem pre  han  
u n ido  á la Monarquía española con el P a d re  com ún 
de los fieles. R es taurado  en su fuerza y v i g o r , como 
e ra  necesario  y ju s to ,  el Concordato celebrado con 
la S an ta  Scv ., ei Congreso de los D iputados  se feli
c ita  de ve r  así a l lanadas  por el Gobierno de Y. M. 
las dificultades que  im ped ían  el res tab lec im ien to  de 
las re laciones con la corte Pontificia , y h a rá  cuanto 
esté á su a lcance ,  del modo que  cum ple  á la a n t i 
gua p iedad  del pueblo  españo l ,  p a ra  q u e  el Gobier
no de Y. M. pueda en  m anera  co n v en ien te ,  es
trech a r la s  y  robustecerles

Es asimismo causa  de satisfacción su m a  p a ra  
los B epresen tan tes  de la nación el sab e r  q ue  t a m 
bién se ha restablecido la bu ena  am is tad  que  a n 
tes nos u n ía  con el Im perio  de R usia  , en cuyo 
apoyo encontró  tan  eficaz auxilio la heroica res is 
tencia  que  inm orta liza  á E spaña  en los anales  del 
m u n d o  moderno.

El Congreso de los D iputados , es t im and o  en lo 
m ucho  q ue  vale, y ap lau d iend o  s in ce ra m en te  la 
correspondencia  amistosa que  el Gobierno de V. M. 
conserva con las d em as  naciones, m ira  po r  lo mismo 
con u n  sen t im ien to ,  de cjue no q u is ie ra  d a r  m u es tra s  
e x c e s iv a s , Ja in te r ru pc ió n  de  las relaciones d ip lo
m át icas  con la R epública  m ejicana . Asociándose á 
las esperanzas  que  Y. M. ab r iga  de q u e  esta  in t e r 
ru p c ión  no sea d u r a d e r a ,  el C ongreso, sin  em b a r
go . no puede menos de es t ig m atiza r  enérg icam en te  
ios actos de vandalism o y de ba rb a r ie  q ue  ta n  so
b rad am e n te  la ju s t i f ic a o /P a ra  cuestiones como esta 
no h ay  , Señora  , en E spaña  part idos  ni d iscordias .  
El Congreso do los D iputados tiene la m as completa 
confianza en  q ue  el Gobierno de Y. M. l levará  á buen  
té rm ino  esta deplorable  desavenencia ,  y en todo caso 
cree i n t e r p r e t a r  fielmente el sen t im ien to  u n án im e  
de la nación ofreciendo á Y. M. cuan tos  recursos 
se necesiten p a ra  conseguir  cu m p l id a  reparac ión  de 
las ofensas recibidas, y p a ra  m a n te n e r  á todo tran ce  
el decoro de n u e s t ra  bandera .

Complaciéndose el Congreso al saber  q u e  el es
tado in te r io r  del re ino es, en  cuan to  c a b e , satisfac
torio , bien a lcanza ,  sin  e m b a rg o ,  cuán  á rd u a s  h an  
debido ser las d if icultades q ue  han  ocupado la a ten 
ción del Gobierno con motivo de la escasez de s u b 
sis tencias  , y de la e x t r e m a d a  carestía  en que  d u 
ran te  algunos meses se h a n  m an ten ido  los a rt ículos 
de p r im e ra  necesidad. El Congreso se lisonjea con 
la esperanza  de q ue  esta crisis  pe ligrosa  d e ja rá  de 
i n s p i r a r  m u y  p ron to  los recelos con q u e  has ta  ahora 
nos ha  am enazado  , y está d ispuesto  á a y u d a r  al 
G obierno de Y. M. con todo su  apoyo p a ra  p r e c a 
v e r  en lo sucesivo los g raves riesgos que  co rre r ía  
la nación si se rep i t ie ra n  tan  lam en tab les  compli
caciones.

T am bién  puede con ta r  V. M. con la adhesión del 
Congreso de los D iputados p a ra  todo cuan to  se e n c a 
m ine á la conservación del o rden  público  y de la 
seg u r id ad  in te r io r ,  hoy por fo r tuna  com pletam ente  
restablecidos y afianzados. Hechas con toda l ib e r 
tad  las elecciones m unic ipa les  y las de D iputados á 
Cortes ,  el Congreso ab r iga  la p e rsu as ión  de que  los 
pueblos ,  cansados de  agitaciones in ú t i l e s ,  a c a b a rá n  
de  a c o s tu m b ra rse  al movim ien to  r e g u la r  y pacífico 
de las ins ti tuc iones represen ta t ivas ,"  y  co m p re n d e 
r á n  q ue  nunca  son m as in depend ien tes  y dichosas 
las naciones, n i  llegan á m ayo r  p ro s p e r id a d ,  que  
cu and o  las leyes y  las A u to r id ades  en ca rg ad as  de 
su  ejecución y observancia  son por  todos r e s p e ta 
das  y obedecidas. Profesando estos p r inc ip ios  los 
D iputados á C ortes ,  se ad h ie ren  al m ism o t iem 
p o ,  de  todo corazón , á los m ag nán im o s  sen t im ie n 
tos qu e  se revelan  en las v a r ia s  disposiciones que  
V. M. se ha  d ignado  a c o rd a r ,  concediendo, sin  e x 
cepción a lg u n a ,  la am nis t ía  m as gene ra l  y co m p le 
ta á todos aquellos q u e , v íc tim as por cu a lqu ie r  
causa de n uest ros  d is tu rb ios  políticos, a r r a s t r a b a n  
su v ida  en las a m a r g u ra s  de la p roscr ipc ión  ó del 
dest ie rro .

Como R epresen tan tes  de un a  nación que  se d is 
t ing ue  po r  su  respeto á las in s t i tuc ion es  q ue  el 
t iem po enaltece y a c r e d i t a , que se a r r a ig a n  y ro b u s 
tecen en la h is to r ia ,  los actuales D ipu tados  á Cortes 
a p ru e b a n  desde luego con toda la p le n i tu d  de  sus 
facultades ei esp ír i tu  de l e g a l id a d , de  respeto  á los 
poderes  const i tu idos ,  de p rev is ió n  política y de pú 
blica conveniencia  con q ue  el G obierno de Y. M. se 
ha  an t ic ipado  á res tablecer las leyes q ue  reg ían  en  
4 854 , y cu ya  observanc ia  fué desg rac iadam en te  
in t e r r u m p id a  por  los acontecimientos de  aquella  
época.

E l estado próspero  y de  pacífico desarro llo  en 
q ue  se e n c u e n t r a n  n u e s t ra s  p rov inc ias  de U ltr a 
m a r  en A m érica  y Oceanía ,  m erced  á la fidelidad 
acriso lada  de sus hab ita n te s  y á la ac tiva  solicitud 
del G o b ie rn o , no puede  menos de ser  motivo de 
g r a n  complacencia p a r a  el Congreso de  los D ip u ta 

dos. Es so b re m a n e ra  con veniente  que  E sp aña  fije 
con especial a tenc ión  su  v is ta  en aquellos a p a r tado s  
y ricos te r r i to r io s ,  en donde a u n  dom ina  n ues t ro  
pabellón , restos gloriosos que a te s t ig u an  el genio y 
el poder  de la raza española ,  c imientos bas tan te  
fuer tes  todavía p a ra  que  sobre ellos podamos a se n 
ta r  seg u ram en te  la ob ra  de n u e s t ra  p ro sp e r id ad  
in te r io r ,  y del engrandec im ien to  m e rca n t i l  y m a r í 
timo á que  po r  tan tos  tí tulos estamos destinados.

P a ra  q ue  estos hechos se d e s e n v u e lv a n , como es 
deb id o ,  á la so m b ra  de la paz pú b lica ;  p a ra  que  
E spaña  sea re s p e ta d a ,  lo mismo en Oceanía y en 
A m érica  q ue  en  E u ro p a  y en A frica ,  así de los n a 
tu r a le s  como de los ex tran je ro s ,  el Congreso de los 
D iputados com pren de  cuán necesarios son el va lor  
y la d isc ip lina  del ejército y de 1a a r m a d a ,  y con 
cuán to  esm ero  debemos todos p r o c u r a r  q ue  la fuer
za pública  goce del b ienes tar  á que  por sus nobles 
merecim ien tos es acreedora, y tenga la ex tens ión  y 
la a p t i tu d  q ue  d em an d a n  íos altos objetos á cu ya  
protección y defensa está consagrada .

Llamado el Congreso por la Consti tución de la 
Monarquía á d e l iberar ,  mas especialm ente que  sobre 
o tras  m a te r ia s  sobre los p resupuestos  del Estado, 
no por  eso desconoce la necesidad en que  se vió el 
Gobierno de Y. M. de acomodar los servicios p ú b l i 
cos á las exigenc ias  de los cambios políticos y a d 
m in is t ra t iv o s  q ue  acabab an  de rea lizarse  cuando  
por Real decreto se pusieron en ejecución los p re 
supues tos  del año corr iente .  El Congreso e x a m in a rá  
en cuan to  le sean presen tados  estos p resupuestos , 
así como los del año próximo, y sobre am bos ,  lo 
mismo que  acerca del em présti to  hace poco tiempo 
con tra tad o ,  y en lo tocante á los recursos p e r m a 
nentes que  se le p ropongan  p a ra  n ive la r  los ingresos 
con los gastos púb licos ,  tom ará  aquellas  d e te rm in a 
ciones que  le aconsejen de consuno el b ien  de los 
pueblos ,  la razón de E stado, las c i r cu n s ta n c ia s  c s -  
pccialesde que  se ha  visto rodeado el G obierno, las 
exigencias de la civilización, y la u rg e n te  necesidad  
en que  se e n c u e n t ra  España "de d a r  á su  Hacienda 
y á su créd i to  la la t itud y el alcance que  la fu tu ra  
p ro spe r idad  de la nación reclaman

Elevado así el crédito  del E stado  á su  n a tu ra l  
a l tu ra ,  las obras  públicas ,  p r inc ipa lm en te  las g r a n 
des vias de comunicación  y las ca r re te ra s  p ro v in 
ciales y m un ic ipa le s ,  ú l t im am ente  con laudable  ac 
tiv idad  y en lo posible fom entadas , p o d rán  llegar á 
la  .extensión q u e  están  con u rg en c ia  p id iendo  las 
necesidades del trafico in te r io r  y e x te r io r ;  y las cla
ses m enesterosas h o y , a u n q u e  con v e rd a d e ra  solici
tu d ,  á d u ra s  penas  a tendidas ,  e n c o n t r a r á n  en la 
ab u n d a n c ia  de  los capitales y en la oferta p ropor
cional de t rab a jo  recursos p a ra  a l iv ia r  la doloroso 
condición á q u e ,  po r  falta de ac t iv idad  en la c i r cu 
lación de la r iq u e z a ,  se ven  no pocas veces r e d u 
cidas.

Mucho c o n tr ib u i rá  sin  d u d a  a lg u n a  á estos re 
su l tados  la p rom ulgac ión  de una  buena  ley de hipo
tecas que  fije con c la r id ad  el estado de la p rop ie 
dad  inm ueb le ,  haga  llevar con e x a c t i tu d  el reg is tro  
de las ca rg a s  q u e  sobre ella g r a v i t a n ,  facili te las 
t ransacc iones  de que  es objeto, d ism inu ya  por con
s igu ien te  el ín te res  de los p rés tam os, "y movilice 
hasta donde sea dable  esta im p ortan te  masa de v a 
lores, hoy devorada  por u su ra s  increíb les,  ó e s ta n 
cada con ev iden te  perjuicio de todas las ind us tr ia s .  
El Congreso d is cu t i rá  el proyecto de ley q u e  sobre 
esta m a te r ia  le sea p resen tado ,  teniendo m u y  en 
cu e n ta ,  tan to  eu lo que  á estos asun tos concierne 
como en lo respectivo  á los d em ás q ue  se som etan  á 
su  de libe rac ió n ,  la g ra n  necesidad en que  se e n 
c u e n t r a  la R epresentación nacional de re sc a ta r  po r  
el im pulso  de u n  esfuerzo e x t r a o rd in a r io  el tiempo 
las tim osam ente  perd ido  en deplorables r e c r im in a 
ciones y en inút i les  con troversias .

T am bién  e x a m in a rá  el Congreso con la a tenc ión 
que  m erecen  las disposiciones que  el Gobierno de 
Y. M. le someta p a ra  fijar en u n a  ley los p r incip ios 
q ue  deben  reg ir  de u na  m a n e ra  es table  y p on er  al 
abrigo de m u d a n z a s ,  de suyo pern ic iosas ,  la ense 
ñanza  pública .

E n  medio de estas g rav es  cuestiones descuella y 
se levanta por su  prop ia  índole, re sum iendo  la im 
p o r tanc ia  de to d a s ,  la cuestión  política q u e ,  como 
es cos tum bre  en los pueblos q u e  se gob ie rnan  consti
tu c io na lm en te ,  p re sen ta  ancho terreno  á la c o n t r a 
dicción y á la crí t ica  de los part idos .  El Congreso de 
los Diputados conoce bien hasta  qué  pun to  in te resa  
á la p e rm a n e n c ia  y á la eficacia de la in ic ia t iva  del 
Gobierno el q ue  esta cuest ión  d om in an te  sea hoy, 
m ás  que  o tra s  vec e s ,  p ro n ta  y f rancam en te  d is c u t i 
da  y  resuelta .  Respondiendo á este ín teres  v ita l  los 
D iputados de la n ac ió n ,  se a p re s u ra n  á fortificar 
con su  voto la política v igorosa ,  y  ai m ism o tiem 
po re p a ra d o ra  y p ru d e n te ,  que  el Gobierno de V. M. 
ha sos tenido, apoyándose  en altos é incontes tab les  
p r inc ip ios  y trad ic iones, y tom ando  lección de las
timosas experienc ias  p a ra  ve n c e r  las grav ís im as  d i 
ficultades que  necesar iam ente  deb ían  e m b a ra z a r  su 
acción á cad a  paso.

A nim ado  de este e s p í r i t u , el Congreso fi jará 
m u y  p r in c ipa lm en te  su  atención en  Ja reforma del 
S enad o ,  en  la ley de im p re n ta  y en las dem ás cu es
tiones q ue  ten g an  un  objeto p u ra m e n te  político. Los 
Diputados á Cortes adop ta rán  sobre  todos estos g r a 
ves asuntos  aquellas resoluciones que, de jando  in ta c 
tos en su  esencia los fueros de la d iscusión y las li
b e r tad es  p ú b l ica s ,  es trecham en te  enlazados con el 
Trono de V M ., se enderecen  al mismo tiem po á 
ga ran t iza r  la in d epen de nc ia  y el concierto  de los 
poderes  const i tu idos ,  y á a se g u ra r  la inv io lab i l idad  
y el p res tig io  de las p re ro ga t iv as  de la Corona.

E sp añ a  está  cansada  de convulsiones y de m u 
danzas ,  y lo espe ra  todo de la estab il idad  y de u n a  
vigorosa acción en la esfera del G o b ie rn o ; de la 
expedic ión , de la in te ligente  labo r io s id ad ,  de la ele
vada  abnegación de q ue  supone dotados á los R e
p re se n tan te s  que  acaba  de elegir.  G rande  se rá ,  Se
ño ra ,  n u e s t ra  responsab il idad  ante  el m u n d o  civili
zado y an te  las generac iones v e n id e ra s ,  si conocien
do como conocemos, las necesidades de la nación, 
fuésemos dem asiado débiles ó b a s ta n te  culpables  
p a ra  reco rd a r  los resen tim ien tos  y disensiones que  
tan  fatales consecuencias h an  a c a r read o ,  ó p a r a  d a r  
oidos á otra voz que  la del d e b e r ,  á o tra  in s p i r a 
ción que  la del patr io tism o. El Congreso de los Di
p u tad o s ,  gu iándose  por  las i lu s t rad as  indicaciones 
de Y. M. y aleccionado por costosos desengaños , no 
desconoce la g ra v e d a d  ni la im p o r ta n c ia  de su 
m a n d a to ,  y viene hoy á ofrecer an te  las g radas  
del Trono, ju n t a m e n te  con el hom enaje  de su  ad 
hesión á la perso na  de Y. M ., ei t r ib u to  de los sa 
crificios q ue  está d ispuesto  á h ace r  pa ra  a f ianzar  la 
du rac ió n  y  la fuerza de la M onarquía const i tuc io
nal , y p a r a  que  so desenv ue lv an  tan  poderosam en
te como sea posible  los fecundos elementos de r i 
q ueza ,  de p ro s p e r id a d  y de c u l tu ra  que todavía 
conserva  v írgenes en  sus e n tr a ñ a s  la noble y  gene
ro sa .  a u n q u e  no s iem pre  a fo r tu n ad a ,  nación e s 
pañola.

Palacio del C ongreso , 18 de Mayo de 1857.— 
Luis  González B r a b o , p r e s id e n te — F e rn a n d o  Álva- 
re z .= D o m in g o  M oren o .= A n to n io  B enavides.— Luis 
M a y a n s .= D ieg o  López Ballesteros. = Manuel More
no López, secretario .

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTAS DE LAS D IFEREN TES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y D E LAS 

PRO V IN CIA S.

SEVILLA, 46 de A b r il  — El viérnes último tuvieron 
lugar fuera de la puerta de San Fernando, en el sitio de 
costum bre, y  á  presencia del E x c m o .  Sr. Capitán gene
ral del distrito, las maniobras militares de los cuerpos de 
infantería que guarnecen esta capital.

La línea de batalla, que se extendía entre la puerta de 
San Fernando y  la fábrica de cápsulas, la componían cua

tro batallones form ados, los de los extremos del de caza
dores de Barbastro, y los del centro de fuerza del regi
miento de Albuera.

El Sr. Barreda , Coronel de este, mandaba la línea 
que recibió á S. E. en el orden de parada, empezando in 
m ediatam ente las evoluciones.

Muchas y  m uy variadas fueron estas, mostrando 
nuestros soldados en todas ellas esa destreza y agilidad 
que los caracteriza, y en la precisión con que las ejecu
taron las instrucción que han recibido.

Los m ovim ientos que nos llamaron nuestra atención  
fueron : la marcha en retirada en masas de batallón que 
verificó to la  la línea cubierta por otra de tiradores, que 
terminó replegándose la guerrilla y formando las masas 
los cuadros oblicuos que hicieron un fuego graneado 
muy nutrido. EL cambio de frente que verificó la línea  
sobre la derecha del último batallón adelantando el ala 
izquierda, y  cuando ya estuvo con este nuevo frente , la 
formación de cuadros en escalones.

Respecto á ios fuegos no podemos ménos de decir que 
el de hileras nos sorprendió por lo nutrido, y el de ba
tallón por ia precisión con que todos lo ejecutaron. [Por
venir. )

C A R L E T ,  12  de M ayo .—El precio medio que h an  te
nido en este mercado en la última quincena los frutos V 
artículos de primera necesidad son los siguientes: Tri
go á 75 rs. fanega; cebada ¿ 30; maíz á 45 ; garbanzos 
á o í rs la arroba; arroz á 23 id .; aceite á 46 id.; vino á 
f l  id.; aguardiente á 36 id. (Diario mercantil de V a - 
lencia. i

GERONA, 16 de M ayo .—En la diligencia de ayer por 
la mañana ha salido el Excmo. Sr. Gobernador militar 
de esta provincia con dirección á Vich al objeto de pasar 
la revista de Inspección á la tropa que guarnece aquella 
plaza.

Sabemos que la Junta de Estadística de esta capital 
tiene ya preparados todos sus trabajos para cum plim en
tar debidamente lo establecido en el Real decreto de 3 
del que rige y circular del dia siguiente sobre el em pa
dronamiento general.

Parece que va ¡siguiendo con bastante actividad la 
canalización del gas para ei alumbrado público de esta 
capital.

De Santa Colonia de Farnés nos escriben lo siguiente:
«Los sembrados siguen prometiendo una regular cose

cha de trigo. » (Gerundense.)

SAN GA R LO S, 13 de Mayo.-— Hay en el puerto los 
buques siguientes :

Bergantín francés T u n is im , Capitán Rouden, car
gando aceite para Marsella.

Idem id., R ubicon, Capitán Nicolás, cargando vino  
para Rouen.

Idem id., Mermes, Capitán Mari, cargando vino para 
Marsella.

ídem  id ., Ron p ere , Capitán Chave, cargando rega
liz para Cette.

Las obras de la canalización del Ebro están bastante 
adelantadas. Se habla de brir el Servicio de transpor
tes desde Mequinenza al mar el 18 ó 20 del actual.

Por el último convoy del Ebro hemos recibido cerca 
de 500 pipas de vino de Aragón para Francia.

T A R R A G O N A , 15 de Mayo. — Tenemos entendido 
que se trata de establecer en esta capital una escuela 
m ercantil, y que al efecto nuestro Excmo. Ayuntam iento  
ha resuelto elevar una exposición al Gobierno de S. M. 
De suma utilidad seria para Tarragona el establecim ien
to de dicha escuela, y por lo tanto esperamos que el Go
bierno se dignará apreciarlo en lo que v a le , y  en su con
secuencia permitir su instalación.

Desde ayer se halla en completa com unicación con  
Barcelona ei telégrafo eléctrico de esta capital, aunque 
militar y provisionalm ente, pues que se espera para den
tro de unos dias el personal completo para la estación de 
esta ciudad. Es de esperar que para cuando llegue este  
caso sea dada la línea al comercio y  al público eu gene
ral, pues que para estos es mejora de grande importancia. 
[D. M. de T.)

EXTERIOR.

Despacho telegráfico particular d e  la G a c e t a  d e  M a 
d r id . — P aris, 49 de Mayo de 4857.— Lord Palmerston ha 
presentado á las Cámaras un mensaje de la Reina anun

ciando el casamiento d é la  Princesa R eal, y  pidiendo el 
dote correspondiente.

El Gran Duque Constantino ha salido para Burdeos.

S e gú n  p a r te s  telegráficos de H a m b u rg o .  del 14 
de M a y o , el Ministerio d in a m a rq u é s  no h a  podido 
recon s t i tu ir se  por h a b e r  fracasado c u a n ta s  te n ta t i 
v as  h a n  hecho p a ra  ello varios  personajes .  Las dos 
c a r te ra s  v acan te s ,  q u e  son la de los Ducados y lado 
Negocios ex tran je ro s  , se co n f ia rán  provisional-» 
m en te  á los Sres. V u sg a rd  y Nuchelsen . Mr. Ilali 
co n t in ú a  de P re s id e n te  del Consejo.

El 14 salió de B erlín  . á las diez de la m a ñ a n a ,  
el P rínc ipe  Napoleón , d ir ig iéndose  á D resde en  u n  
t r e n  especial.

Los periódicos franceses  v ienen  exhaus tos  de 
noticias.

El P r ín c ip e  Napoleón llegó á Dresde el dia 14 á 
las dos; salió á rec ib ir le  á la estación del cam ino  
de h ie r ro  el P r ínc ipe  Real.

El Prínc ipe  Napoleón se d ir ig ió  al palacio Real, 
y comió á las tre s  en P lin itz  en la mesa  del Rey. 
Se cree qu e  p e rm a n e c e rá  en d icha  c iu d a d  a lgunos  
dias.

E n  T ries te  se h a n  recib ido noticias de Hong-Kong 
del 30 de Marzo. H ab ían  llegado t r e s  b uq u es  ingle
ses con tropas. No hab ia  e m p ren d id o  n in g u n a  ope— 
ración n uev a  el A lm iran te  Seym our .

El Virey Yeh ha  im puesto  g ra n d e s  con tr ib uc io 
nes á las c iudades  y vil las su jetas á su  m ando .

Noticias de C onstan t inopla  del 8 de Mayo d icen  
que  el t ra tad o  de paz llegó á T e h e rá n  el 4 de A b r i l ? 
y que  fué bien acogido por  el Schah.

E n  Pers ia  re ina  g r a n  deso rden  en  la Hacienda. 
Los m o n ta ñ e s e s , á las ó rdenes  del hijo de Scha- 

m y l ,  han  rechazado á 4,000 rusos ce rca  de  Shalisch .

A U ST R IA .— Viena, 44 de M ayo .— Se han recibido n o 
ticias de Copenhague que demuestran que el Gabinete 
dinamarqués no ha renunciado todavía á la idea de con
vertir la cuestión de los Ducados en cuestión europea. Se  
asegura que se está proyectando una nueva m isión á Pa
ris. (Gaceta de Colonia.)

Id em , 42 de M ayo .—Las últimas noticias de Buda son  
las sigu ien tes: Anteayer por la noche asistieron el Empe
rador y la Emperatriz al baile dado por las Autoridades 
municipales de Buda. Ayer ha recibido el Emperador va
rias Diputaciones, al mismo tiempo que la Emperatriz 
visitaba varios establecim ientos de beneficencia.

La exposición agrícola de Yiena atrae gran concur
rencia de ios campos. Se calcula el núm ero de los con
currentes desde la apertura en 150,000. íGaceta nacional.

P R U S IA .— Berlín , 4o de M ayo .— No se ha sabido has
ta ayer que el Rey habia conferido el dom ingo al Prínci
pe Napoleón la Orden del Águila negra á tiempo que se 
hallaba en Charlottemburgo. El Príncipe ha llevado por 
primera vez las insignias al baile de la Embajada fran
cesa. Ayer ha visitado los Museos de Berlín , y se ha de
tenido bastante tiempo ante los cuadros admirables de  
G. de Kaulbach en el nuevo Museo. Mañana saldrá para 
Dresde. (Correspondencia particu lar de Havas.)

SECCION GENERAL.

 BOLETIN RELIGIOSO.
San Bernardino de Sena.
Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y  San 

Nicolás.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y CO M ERCIO .

ALCALDÍA—CORREGIMIENTO DE M ADRID.

De los partes remitidos en este dia por la  Intervención de arbitrios municipales. la del m ercado de granos 
y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN  EL PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR PRECIOS DE GRANOS US EL
DIA DE A Y E R . MENOR EN ESTE DIA. MERCADO DE HO f .

3,614 fanegas de trigo. PRECIOS. Fanega.
1,565 arrobas de harina de id . —
1,320 libras de pan cocido. Rs. vn.
6,810 arrobas de carbón. —

86 vacas, que com ponen 37,606 
libras de peso.

Por mayor. Por menor. Cebada d e . .. 48 á 59
323 carneros, que hacen 8,799 Algarroba___ 66

lib ra s de peso.
59 corderos , que com ponen Carne de v a c a . . . . 53 á 58 rs. arr. 18-20-22 ctos. lib

1,276 libras de peso. —  de carnero. 18 á 20 ctos. lib. 18 á 20 id. Trigo vendido. Precios.
—  de tern era . 80 á 90 rs. arrob 25 á 51 id. — —
—  de corcfcro. 19 ctos. lib. 19 id. Fanegas. Rs. vn.

Tocino añejo.......... 116 á 120 rs. arrob 42 á 46 id.
—  fresco .......... » »
—  en c a n a l.. . » » 240 á ............ 96

Lomo......................... » )) 62 ............ 98
Jamón....................... 1 0 0 á 120 id. 51 á 60 id. 250 ............ 100
Aceite 68 á 70 id. 22 id.
Vino.......................... 34 á 40 id. 10 á 14 id. ello. 552 fanegas.
Pan de dos libras. » 12-18-23 cuartos.
G arbanzos.............. 50 á 56 id. 16 á 18 id. lib.
Judías....................... 30 á 34 id. 10 á 12  id.
Arroz........................ 36 á 40 id. 12 á 14 id.
Lentejas..........— 22 á 28 id. 10 á 12 id.
C arbón.................... 7 á 8 id. »
Jabón........................ 40 á 66 id. 16 á 22 id.
Patatas ...................... 10 á 13 id. 4 á 6

Quedan por vemder so-
Lo que se anuncia al publico para su in te lig en c ia . bre 500 fanegas.
Madrid ,1 9  de Mavo de 1857.*=» El A lcalde-C orregí dor. Cárlos Marfori.

B O L SA .

Cotización del 19 de Mayo de 1857 á las tres de la tarde. 
e f e c t o s  p ú b l i c o s .

T ítu lo s  d e l 3 p o r  100 c o n so lid a d o , al contado, 40- 
40 , 4 0 -0 5 , 40, 4 0 -0 5 , 40.

Títulos del 3 por 100 diferido, id ., 25-85. A fin cor
riente, f ir ., 25-85.

Deuda amortizable de primera c lase, al contado, 11-
65.

Idem id. de segunda, id . , 6-65.
Deuda del personal, id ., 11 -65 .

Acciones de carreteras.

Emisión de 1.° de Abril de 1850. Fomento de 4,000 rs. 
al contado, 83-50.

Idem de id. de á 2,000 r s ., id ., 85 d.
Idem  de 1 .# de Jun io  de 1851 , i d . , 90-25 d.
Idem  de 31 de A gosto  de 1 852 , id . , 88-25.
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 r s . , 8 por 100 

an u a l, i d . , 107-25 p.
Idem de la sociedad Española mercantil é industrial 

id em , 1,860 p.
Idem de la sociedad general de Crédito moviliario 

E spañol, id . , 2,020 d.
Acciones del Banco de E sp a ñ a , id . , 144 d.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ia s ,  50-35 d.— P a ris  á 8 dias vista, 5 -23  d.

BO LSAS E X T R A N JE R A S.

P a r is , 49 de Mayo á lac cuatro y  cuarenta y  cinco m inutos 
de la tarde.

Bolsa de hoy. —  F ondos fr a n c e se s .— T res por 100, 
69-20. Cuatro y medio por 10 0 , 91-10 ,

Tres por 100 exterior, 42.
Idem diferido, 25.
Consolidados, 94 á 94 1/8.

A m béres, 44 de Mayo. — D iferida, 24 7/8 p ap el.— In
terior, 38 1/2.

A m s te r d a m  , 45 de M ayo. — Diferida, 25 3/16. — Ex
terior, 41 15/16-— Interior, 38 1/4.

B ruselas, 44 de M ayo.— Diferida, 24 7/8 papel.

F rancfort, 45 de Mayo. — Diferida , 24 7 /8 .— Interior, 
38. _______

L ó n dres, 45 de M ayo.-— E xterior, 41 1/2.— Certifica
dos , 5 3/4.— Pasiva , 6 3/4.

I d e m , 44. —  Consolidados , 94 3/8 , 1/2. —  Diferido es
pañol, 2o 3/8, 5/8.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL P R IN C IP E .— A las ocho y  media 
de la noche— A beneficio de la actriz Doña Francisca Tu
tor.— Sinfonía.— El camino de presid io , drama nuevo en  
seis cuadros y  un l|)ílo g o .— Los Caleseros, baile.

t e a t r o  DEL c i r c o . — A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía de Fra-D iavolo.— S u sa n a , drama nue
vo en cinco actos y en prosa.— La Linda m alagueña, baile 
compuesto y dirigido por D. Antonio Ruiz.

TEATRO DE L A  Z A R Z U E L A .— A las ocho de la 
noche se verificará en este teatro una función variada á 
b e n e f i c i o  de una artista.— Sinfonía.— E stebanillo .— To
marán parte la aplaudida Rosina Penco y  el Sr. Varesi. 
La primera cantará La Cigarrera y el w als de Yenzano, y  
el segundo la romanza del Macbeth y  el aria bufa de Don 
Isidoro.


